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Buenos días, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria virtual del día de hoy, 21 de Abril del 2020, Señora 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional Abg. Ana María Córdova Capucho, proceda a verificar el 
quórum reglamentario. 
Secretaria Ejecutiva menciona; buenos días Consejero Delegado, señores Miembros del Consejo, de 
conformidad con el Artículo 44° del Reglamento Interno del Consejo Regional se procederá a la 
verificación del Quórum Reglamentario. 

1. Jorge Luis Buendía Villena (Huancayo) 
2. José Miguel Álvarez Rojas (Huancayo) 
3. Ximena Marieta López Castro (Concepción)  
4. David Eslado Vargas (Jauja) 
5. Tatiana Erlinda Arias Espinoza (Tarma) 
6. Abimael Pascual Rojas Ticse (Junín) 
7. Jorge Victoriano Rojas Gamarra (Oroya) 
8. José Vander Villazana Flores (Satipo) 
9. Luis Carhuallanqui Berrocal (Satipo) 
10. Jesús Lara Guerra (Chanchamayo) 
11. Versael Díaz Gallardo (Chanchamayo) 
12. Saúl Arcos Galván (Chupaca) 
 

SECRETARIA EJECUTIVA: Señor Consejero Delegado se ha comprobado el Quórum Reglamentario 
para dar inicio la presente Sesión Ordinaria. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Pide la dispensa de la lectura del Acta Anterior por: POR UNANIMIDAD / 
POR MAYORÍA: Fundamentación de Votos en Contra. 
Por UNANIMIDAD, se dispensa la lectura del Acta Anterior. 
 
Seguidamente se pide la aprobación del Acta N° 07 de la Sesión Ordinaria Virtual de fecha 14 de Abril 
de 2020. 
Si estamos de acuerdo sírvanse levantar la mano…  Por UNANIMIDAD - se aprueba el Acta de Sesión 
Ordinaria Virtual de fecha 14 DE ABRIL DEL AÑO 2020. 
 
 

Ojo si habría observaciones: La Secretaria Ejecutiva tomara nota de las observaciones y asentara en el 
Acta. 

 

CONSEJERO DELEGADO: Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Corresponde a la estación de despacho. 
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CONSEJERO DELEGADO: Señorita Secretaria, de lectura al despacho correspondiente.  

ESTACIÓN DE DESPACHO: 

Artículo 70°.- Se pondrá en conocimiento del Consejo el resumen de la Legislación relativa a la 
Administración Regional, así como la documentación llegada a la Secretaría Ejecutiva de 
Consejo, en el orden siguiente: Leyes, Decretos Supremos y Resoluciones Supremas; 
Proyectos de Ordenanzas y Acuerdos; Informes y Dictámenes de Comisiones; Decretos y 
Resoluciones Ejecutivas Regionales; Informes y pedidos escritos de los Consejeros Regionales; 
Informes de la Administración; Mociones de Orden del Día; Oficios; Otros documentos; La 
remisión de los documentos a ser tratados en la Sesión del Consejo Regional será entregada o 
enviados por correo electrónico con dos días hábiles de anticipación a esta, a los respectivos 
miembros del Consejo; En esta estación no se admitirá debate. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA: Indica que para la presente sesión no se ha recibido documentos de 
despacho de parte de ninguna organización.  

CONSEJERO DELEGADO: Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Corresponde a estación de informes. 

ESTACIÓN DE INFORMES: 

Artículo 72°.- En esta estación los miembros del Consejero Regional podrán dar cuenta de los 
asuntos con relación a las funciones y atribuciones que les señala la Ley, y que consideren que 
deben ser de conocimiento del Consejo. 
El Presidente Regional informará sobre los asuntos administrativos relevantes y sobre los viajes 
que realice en comisión del servicio. 
Artículo 73°.- Los informes deben ser breves y no excederán de cinco (05) minutos. Si por su 
naturaleza algún informe originara o pudiera originar debate pasara a la Estación de Orden del 
Día.  
 

CONSEJERO DELEGADO: Invita a los Consejeros para que puedan hacer sus informes pertinentes. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Informa, que en el caso de la provincia de Jauja tienen 1180 pobladores que están anhelando 

con muchísimas ganas de regresar a la provincia de Jauja, ello se ve truncado porque hasta el 

momento no se tiene los espacios y obvio teniendo claro que ello debe coordinar el Gobierno 

Regional y los Gobiernos Locales, a pesar de ello muy insistentemente los pobladores están 

exigiendo que dichos traslados se den, pero al parecer tienen que esperar unos días más 

porque no se cuentan con los espacios, y ojo que los espacios tienen que ser espacios que 

garanticen la bioseguridad de cada uno de los pobladores, también aunque no se quiera 

admitir, en el caso de Jauja en el transcurso de estos días han ido gente que ha ido llegando a 

pie, es algo que no se puede ocultar y negar, pero en estas circunstancias no se puede negar a 
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personas con hijos en brazos siguen retornando a su provincia, y Jauja no esta exento a ello; se 

ha estado solicitando la intervención y el compromiso del Hospital Domingo Olavegoya, la 

Policía Nacional, por lo que felicita a todo el compromiso del personal de salud que esta al 

frente dándole batalla desarrollando los trabajos y si se ha podido en alguna circunstancias 

manejar los casos que se conocían, asimismo se han estado recibiendo denuncias de los 

pobladores, vecinos y compoblanos de distintos distritos. 

2. Informa, que hubo complicaciones en el tema de transportes, urge mayor compromiso con la 

Dirección de Transportes, deberían hacer un trabajo conjunto con las Municipalidades porque 

no se están realizando los trabajos de fumigación o desinfección si se podría decir de las 

unidades que realizan el traslado de productos alimenticios, por ahí también podría atacarnos el 

virus el cual no se quiere que entre a ninguna de las provincias, en tal sentido está 

desarrollando un trabajo conjunto con los distintos sectores salud, Ejercito y la Policía Nacional 

esperando que todo funciona como hasta ahora se ha venido trabajando. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Menciona que el virus se pueda acrecentar en cada una de las provincias entonces es 

pertinente que los alcaldes de las provincias, regidores, consejeros, el Gobierno Regional y 

otras entidades como Defensa Civil y otras instancias más tienen que jugar el papel 

importantísimo en la toma de decisiones, el día de ayer y hoy por la noche han estado llamando 

hermanos de Lima preguntan de os que están inscritos cuando van hacer trasladados, y hay 

otros que todavía no están inscritos, están pidiendo que se aperture el segundo bloque 

justamente es pertinente en todo caso que todos los consejeros regionales por intermedio de 

cada deban persuadir a los alcaldes para buscar una solución a los hermanos. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Informa, que hablar del traslado humanitario se ha venido trabajando del alcalde provincial de 

las cuales Tarma tiene 586 solicitudes de traslado de las cuales solo se ha podido ubicar 65 

habitaciones que es aproximadamente el 10% de lo que se requiere, se ha conversado con los 

alcaldes distritales pero no se puede hacer un buen trabajo si no se tiene la estadística, es decir 

que se tiene que tener la cantidad por cada uno de los distritos, para saber qué cantidad de 

personas van a venir por distritos y de acuerdo a ello poder hacer un trabajo más consensuado 

a través de gobierno de menor jerarquía que en este caso son los gobiernos distritales para ver 

que ellos también hagan el aislamiento correspondiente, mientras no se tenga cantidades no se 

puede avanzar, porque no se sabe que cantidad se necesita, por ejemplo Acobamba podría 

necesitar 50, Palca otra cantidad y se puede pedir el apoyo al otro distrito, sin embargo no se 

puede avanzar sin tener la estadística, ya en la estación de pedidos se hará el pedido 

correspondiente. 

2. Informa, que el día sábado 18 se ha ocasionado un problema en el sector salud debido a que el 

día 15 entro un paciente con obstrucción urinaria al Hospital Felix Mayorca Soto, y el día que le 

iban a dar de alta el día 18 el paciente presento sintomatología de Covid 19, se le hizo la 
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prueba rápida y salió positivo, causando el pánico en el Hospital Felix Mayorca Soto con el 

temor del contagio, porque el paciente a estado 3 días en el área de medicina general por 

obstrucción, el día domingo por la mañana el paciente ha sido trasladada de emergencia al 

Hospital Carrión porque su situación se complicó más, ya lo tienen atendiendo en el Hospital 

Carrión, tanto es así que el día 20 hubo una paralización del servicio técnico asistencial 

reclamando sus derechos que no se le ha tomado las previsiones del caso, incluso hay una 

denuncia por negligencia por parte del doctor que ha estado atendiendo por emergencia porque 

no ha seguido los protocolos, ello ya tiene conocimiento el Gobernador Regional y se ha 

confirmado una Comisión de Auditoria para que hagan las investigaciones del caso y vean si 

existe o no responsabilidad por parte del médico emergencista y también por parte de la 

dirección. 

3. Informa, referente al reclamo que viene haciendo al sector educación desde la sesión anterior, 

indica que lamentablemente en la UGEL de Tarma no se cuenta con ningún solo personal para 

hacer ningún tipo de coordinaciones, el director esta en Huancayo, el encargado de DGI está 

en Concepción y la UGEL está cerrado, el día 20 de abril a salido una normatividad que los 

directores de los centros educativos tienen que organizar el producto de Qaliwarma en las 

zonas rurales, y los encargados son los directores de cada colegio, porque los productos ya van 

a vencer, es por ello que se tiene que hacer de forma inmediata el reparto de Qaliwarma y 

también aprovechar en hacer la entrega de los cuadernos de trabajo el cual también lo dispone 

la norma, es pauperimo lo señalado por el director de la DREJ incluso dijo tomar medidas, 

cuando más ha perjudicado a la educación en toda la región, ahí se debe tener mayor seriedad 

porque actualmente en la provincia es, no se qué esté sucediendo en sus provincias, pro en 

Tarma no hay ni un solo funcionario de la UGEL donde se puedan hacer las coordinaciones de 

cada una de las instituciones educativas. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: 

1. Informa, un resumen de la reunión de la mesa multipartidaria, referente a los informes que 

dieron a groso modo de las cantidades que se tiene más de 10245 afectados, Huancayo tiene 

2897…….. el tema es que, y pone de conocimiento al consejo regional como representante de 

las provincias y también como hay muchas personas que llaman por los diferentes medios se 

tienen que tener en cuenta, es por cuanto quería hacer la observación de que en la mesa 

multipartidaria esperando tener en cuenta, que esas personas de que parte del Perú están 

viniendo, hasta donde se sabe los más de 10 mil personas no son de lima son de diferentes 

departamentos se debe saber el rango de edades, por otro lado el tema de vulnerabilidad está 

de acuerdo y que es la necesidad de acuerdo a lo manifestado por el Gobernador Regional 

tampoco se sabe el protocolo que se debería seguir para conocer y hacer un tema de 

verificación, se tiene que saber el protocolo para ver que personas pasan el filtro y se debe de 

entender que son personas vulnerables como es mujeres embarazadas, adultos mayores o 

niños,   
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2. De otro lado como se sabe la plataforma ya se cerró, pero revisando y viendo las plataformas a 

nivel nacional, un ejemplo nada más, la región Huánuco, Ayacucho, Piura y la región lima 

siguen abiertas sus plataformas y parece raro que Junín no esté abierto, por lo menos debe 

estar abierto como un segundo bloque y eso se debe programar, porque la gente llama y tiene 

miedo que ya no puedan venir porque obvio que no está enterado de las reuniones que se tiene 

como mesa partidaria y ello genera una preocupación que tal vez les pueda incentivar a realizar 

esas marchas en toda la carretera central, entonces sugiere que se pueda aperturar 

nuevamente como un bloque segundo, obviamente los 10.000 están primero porque la gente 

piensa que ya no va vr espacios a retomar a sus lugares de origen y ello pueda generar un 

alboroto en el sentido que se puedan lanzar a las vías y generar mayores problemas. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCCAL: 

1. Informa, que en la provincia de Satipo los productos de primera necesidad están con alto 

precio, ello ha generado un poco de crisis en las comunidades en la misma zona urbana, por lo 

tanto a través de la agencia agraria se ha promovido para poder quizás organizar eventos 

donde quizá los productores se puedan organizar y poder repartir a bajo costo, no sé si ello 

obedece a un plan regional de parte de la DRAJ, se tendría que conversar con el mismo 

director de la DRAJ par que ese tipo de organizaciones deben ser constantes en vista que 

muchas familias ya no tienen que comer, entonces de otra manera el trabajo que debe asumir 

la región a través de la DRAJ debe ser con mayor objetividad y obviamente se acuerdo a la 

necesidad y realidad de cada provincia, especialmente en Satipo hay muchas personas que 

están viviendo una situación crítica. Asimismo indica que ha podido verificar que el Hopital Higa 

rakaki no tenía instalaciones de un unidad de vigilancia intensiva exclusivamente para el Covid, 

el día 20 ha podido verificar que estaba en instalación pero falta terminarlo, actualmente ya se 

tiene 3 casos infectados, uno en rio negro y 2 en el mismo Satipo sin embargo la directora 

informa que se ha hecho las pruebas a sus contactos, sin embargo se tiene limitada las 

pruebas rápidas en cualquier momento se acaban y es necesario solicitar o implementar más 

pruebas rápidas en todas las provincias, más adelante no se está escapando de este tipo de 

contagio, muchas familias se van a contagiar, por lo que pide a DIRESA que en Satipo ya 

deben terminar de instalar esa unidad de vigilancia intensiva que reemplaza a un UCI y ello se 

está realizando una coordinación con la Mancomunidad Nor Vrae, obviamente saluda al 

presidente alcalde de pampa hermosa ya que con toda satisfacción ha podido dar 30 mil soles 

para la instalación y obviamente ello debió asumir la municipalidad provincial, sin embargo la 

municipalidad provincial ha dado un ambiente en el terminal terrestre pero sin 

acondicionamiento y equipamiento, se sabe que los recursos del Gobierno Regional vienen ya 

específicamente destinados, pero sin embargo el alcalde manifiesta que ya apoyo con esos 

ambientes y el resto ya un poco ignoro. 

2. El día miércoles de la semana pasada pudo visitar el señor Gobernador trayendo 35 toneladas 

y se está en plena verificación para ver si todos los insumos de bioseguridad que han llevado, 

25 toneladas para Satipo y 10 toneladas para Pangoa si realmente están llegando a los 
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destinos que realmente corresponde que se ha determinado, pero se ve que según el informe 

viendo en el acto visitando el hospital tanto de Pangoa y Satipo se ha visto que faltan equipos 

para los hospitales, sin embargo el personal nombrado se quiere levantar por la desatención 

que hay ya que no cuentan con los equipos de bioseguridad por lo tanto se debería tomar en 

cuenta ese aspecto para que se les proporciono el pedido del personal y ver por su seguridad 

de ellos ya que están propensos a cualquier tipo de contagio. 

3. Asimismo indica que le ha llegado solicitudes o información que han solicitado al Gobierno 

regional más de 500 personas varadas en la carretera central que son procedentes de Junín y 

en su mayoría de la selva central esperando que hoy en la exposición del gerente general se 

pueda llegar a una conclusión viendo la cuestión humanitaria para ir analizando las condiciones 

de cada provincia. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILLENA: 

1. Informa, que en las calles de Huancayo se presencia mucha cantidad de personas que salen de 

dos o tres personas por familias en los mercados asimismo se presencia movilidades parece 

que la cuarentena ya hubiera terminado, pero también se ve a los pequeños comerciantes, 

entonces uno se pone a pensar cómo llamar irresponsables a las personas que trabajan así y 

llevan el pan a la casa. 

2. Informa que recibió algunas llamadas de personas que se encuentran varadas en la capital de 

Lima, se ha contactado con el Gerente de Desarrollo Económico quien está a cargo el Sr. 

Rogelio Huamani, se ha hecho algunas coordinaciones ya se ha cerrado la plataforma, 

esperando nuevamente se habrá y se hagan los filtros necesarios para que esas personas 

puedan volver a la localidad de Junín. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: 

1. Informa, que visito el centro de salud la semana pasada el cual le han informado que se ha 

dispuesto dos ambientes, un área para pacientes con otro tipo de enfermedad y un ambiente 

exclusivamente para pacientes de Covid 19, como saben a Oroya solo tiene un Centro de 

Salud. 

2. Asimismo visito EsSalud para entrevistarse con el director de EsSalud a quien no ubico porque 

estaba en una reunión, ha solicitado la presencia del administrador y también estaba ocupado, 

realizo dicha visita para que le muestren los ambientes donde se estan atendiendo a las 

personas que tienen el Covid 19 porque en la Oroya han aparecido cuatro personas de una 

misma familia de un mercado que son mayoristas ahí y esos 4 han sido asistidos en EsSalud 

La Oroya, ni siquiera SIS han tenido, se les está haciendo el seguimiento para ver cuáles son 

las emisoras se han quejado que no había equipos, los trabajadores del mismo EsSalud han 

estado llamando indicando que no tienen los equipos necesarios, mediante el watzapp ha 

presentado un documento al director de la red de salud para que envié una copia del plan de 

contingencia  para ver estos casos de personas que tengan el Covid 19. Eso estoy en la 

espera. 
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3. Ahora referente a los que quieren retornar de Lima, solamente se está entre conversaciones 

con una sola persona que está queriendo venir a la oroya, peo indica que desconoce cuántos 

se han inscrito en la plataforma que ha lanzado el Gobierno Regional. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: 

1. Informa, que la problemática del Covid 19 está llegando a diferentes pueblos centros, por lo que 

comunica que se cerró una puesto de salud por la contaminación del Covid 19, la enfermera del 

puesto de salud de Cubantilla de la Red de Salud de Pangoa pues ha sido clausurado por el 

director, la enfermera tiene su pareja que trabaja en Satipo, el trabajador es del hospital de 

Satipo, siempre viaja a Pangoa y es como son pareja posiblemente ha sido trasmitido ahí, y ahí 

con todas sus colegas están haciendo la fumigación y también se le hizo la prueba a todos los 

que están ahí temen que hayan sido contagiados porque se ha cerrado el puesto de salud por 

una forma preventiva, y ver si tienen o no tienen ello está preocupando mucho a raíz de lo que 

dice el consejero Carhuallanqui de que en Pangoa el director del hospital de Pangoa ha 

solicitado en tres oportunidades la implementación con EPPS de protección para los médicos, 

los médicos no tienen protección para poder tratar a un sospechoso del Covid 19, para hacer la 

prueba rápida, no sabe si en otros centros de salud también se han repartido o no las EPPs, 

pero en el Hospital de Pangoa no tiene ningún médico, no tienen los instrumentos necesarios 

para poder trabajar y contrarrestar el problema del Covid 19. 

2. Referente a los migrantes que vienen de Lima a Huancayo y a la selva central se necesita que 

se solucione hoy, se necesita que se instale una página para que se les pueda dar a todos los 

que se esté inscribiendo, si van hacer aceptados o no, deben saber que fecha y todo, porque 

todo esta presión de que están siempre esperando, la desesperación está llevando a que las 

personas salgan a las calles como están en Huaycán o en Chosica y algunos están caminando 

eso va ser muy preocupante si no se logra traerlos en la brevedad posible. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO: 

1. Informa, que está preocupado por el incremento del Covid, la provincia de Chanchamayo a la 

fecha se cuenta con 13 casos de contagiados y que dicho sea de paso ello preocupa el que no 

se esté preparado. A la fecha en el hospital Julio Cesar Demarini que se encuentra como 

referente a la selva central incluso se habla que se podía atender a Satipo se tiene algunos 

equipos malogrados, bombas de infusión cuatro de ellas que tienen malogrados, aire 

acondicionado igual malogrado, extractor de aire malogrado, el ascensor del hospital 

malogrado, entonces todo ello preocupa porque ya se presentó casos en Chanchamayo y que 

en algún momento empieza a colapsar es muy preocupante. 

2. Informa de otro lado que 56 profesionales de salud se encuentran cumpliendo cuarentena, el 

tema de incremento y el tema de los contagios se espera que no se cierre el Hospital, si no en 

este caso quien va atender los hospitales. La preocupación es grande porque si en 

Chanchamayo están así como estarán en Pichanaki, como estarán las Micro redes, si bien es 

cierto la red de salud de Chanchamayo ha recibido 502 mil soles pero ello dan con una 
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específica, es decir que es presupuesto viene para equipos de bioseguridad solo para 

bioseguridad mas no para equipamiento o poner operativo algunos instrumentos o equipos que 

tiene el mismo hospital, y supone que DIRESA habiendo aprobado anteriormente los 15 

millones y ello debería llegar y distribuirse a toda la región Junín para mejorar dichos equipos. 

3. Informa que de otro lado como ya lo antecedieron los demás colegas, preocupa. Porque hay 

inclusive familias que llaman llorando, con el fin de trasladar a los vecinos de Junín que se 

encuentran en otras regiones entonces la situación es crítica, para ello se debe mejorar la 

comunicación, debe ver una página web que sirva, que informe, y que comunique porque la 

incertidumbre está generándose día a día, y eso se debe mejorar con una buena comunicación, 

una buena información, para el segundo grupo, cuando se van a comunicar con los que se han 

inscrito debe haber una comunicación más eficiente. 

4. Informa de otro lado que el día 20 se ha tenido a 23 personas de Huánuco que han venido del 

vrae y lo que asombra es como han pasado del vrae hasta Chanchamayo, ellos querían llegar 

de parte en parte de provincia en provincia, en este caso cruzar la frontera de la Oroya y llegar 

a Huánuco, pero lo que asombra es como han pasado desde el vrae tranquilamente por Satipo, 

Pichanaki, perene, sin tener el control, entonces de todas maneras indica que ya se han 

comunicado con el Gobierno Regional de Huánuco, ellos van a venir a recogerlos, y a la fecha 

vienen en este momento recibiendo el apoyo de la plataforma provincial de Chanchamayo.  

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: 

1. Informa, que todos están preocupado por el tema del Covid 19, y es lamentable que en los 

distritos, como es el caso de perene ya se tiene 3 casos y uno de esos casos es una 

trabajadora de salud, y ello ha causado incertidumbre en todo el sector salud y en la población 

del distrito de Perene, entonces pide que el Gobierno regional habilite si ha hecho llegar las 30 

toneladas para Satipo igual también a las demás provincias, se necesita equipar con las EPPs 

a todos los trabajadores y tener todos los materiales correspondientes para el puesto salud.  

2. Informa que se ha reunido con los directores de las UGELs ya que están preocupados ya que 

se debe llegar a un 60 o 70% en estos días ya que todos los estudiantes deben recibir su clase 

de aprendo en casa, el Director de la DREJ dijo que en estos días debe emitir una resolución 

para que los directores y algunos docentes de la zona rural distribuyan los cuadernos de trabajo 

y de una vez para que se distribuyan los productos de Qaliwarma debido a que estos tienen 

una fecha de vencimiento por lo que se deberá de distribuir en la brevedad posible.  

3. De igual manera se está coordinando con el puesto de salud para que el día de mañana se 

estará fumigando los puestos de mercado ya que se está comentando que hay muchos que se 

están contagiando ahí, del mismo modo se hizo algunas pruebas de las cuales se ha enviado a 

lima, se está en la espera del resultado. Pero el día de mañana se va hacer esa labor social 

para fumigar el mercado y las principales vías del distrito. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO: 
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1. Indica que con respecto al traslado humanitario considera que la Gerencia de Transportes del 

Gobierno Regional debería priorizar si en todo caso se van realizar más traslados, como pudo 

observarse la semana pasado con el traslado de los pobladores se realizó con los buses 

nacional, en la provincia de Concepción mostro un rechazo total, no permitieron el ingreso de 

los buses a la provincia tuvieron que mandarlos a la provincia de Huancayo. 

2. Con respecto a eso el alcalde de la provincia mostro un total desconocimiento del tema por lo 

que invita a que el alcalde de la provincia tenga mayor comunicación con el Gobierno Regional 

con el gerente de transportes para que tengue mayor alcances sobre dichos temas debido a 

que hay una gran cantidad de pobladores en la ciudad de lima que están con destino a la 

provincia de concepción y ello no se puede pasar por alto ya que es un tema grave, la provincia 

de concepción no quiere  más población por el temor hacer contagiados. 

3. Por otro lado la mayoría de contagiados en la provincia de concepción son policías, por lo que 

la comisaria fue cerrada para poder ser fumigada debido a eso la población mostro una escena 

de pánico, obligando a los pobladores a salir a reunirse, sin embargo se está en cuarentena y 

se debe respetar el distanciamiento y todo ello para evitar el contagio, pero lamentablemente no 

se respeto ello porque la población está en pánico por un supuesto robo en varios distritos de la 

provincia incluso se extendió hasta Matahuasi, entonces dijeron que los policías iban a patrullar 

pero no se vio nada de ello, viene siendo un problema grave porque han venido incrementando 

los robos en la provincia, la población está desesperada y necesitan tener seguridad, hay 

personas que están aprovechando la situación con actos que no son apropiados para esta 

situación que se viene atravesando.        

CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Informa, que hace días atrás hacia conocer de que habían medios de comunicación, siempre 

que están tratando de hacer llegar una información que no es verídica a la población y eso 

genera cierto malestar y cierto pánico en la población, entonces se tenía un primer caso donde 

se había comunicado que antes de que sea confirmado por la DIRESA Junín ese medio de 

comunicación ya estaba haciendo conocer los casos confirmado supuestamente por sus 

fuentes, luego de ello estos medios de comunicación, específicamente uno hacia conocer la 

semana pasada durante el traslado de las personas que se encontraban fuera de la región y 

que venían a la región Junín hacían conocer que entre 60 y 70 hermanos según su publicación 

de la provincia de Junín debían ser trasladas directamente a esta provincia hecho también que 

alarma a la población, mientras que todos sabían que ese trabajo lo está haciendo el Gobierno 

regional en base a un decreto nacional y que todos tenían que quedarse en la ciudad capital de 

la región y de igual manera el día de hoy esta aperturando otro dialogo manifestando que 120 

personas que van hacer trasladadas a esta provincia y albergadas en la universidad en las 

aulas de la universidad del centro que tiene la filial de la provincia de Junín, en sentido hay 

medio de comunicación que están propagando informaciones que se desconoce cómo 

autoridades por lo que sería necesario que la gerencia que este encargada del cumplimiento de 
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los acuerdos tomados frente a este tipo de información y las denuncias que tenga que hacer 

puedan informar al respecto.  

2. En este caso también la provincia de Junín hablando del Covid 19, la provincia de Junín ha 

ascendido a 15 casos, es la segunda provincia con más casos dentro de la región, por lo tanto 

es comprensible que el sector salud necesita y está preocupado igual que la población de que 

se pueda saber a través de las gerencias, o el mismo Gobierno Regional a través de sus 

representantes como es el caso nuestro que acciones precisas para las provincias donde se 

han identificado casos sobre todo en el caso de la provincia de Junín donde se han identificado 

como es 12 o 15 casos, lo cual es mucho para la cantidad de población que se tiene, se estén 

tomando medidas o estrategias específicas para contrarrestar el ascenso de los casos de Covid 

19. 

3. También es necesario que de acuerdo al debate que se aperturado hace un momento cuando 

se manifestaba de las medidas que la nacional arroja hacia las regiones, es necesario que el 

consejo regional también pueda hacer el pronunciamiento de alguna de las medidas que les 

cae al Gobierno Regional y ellos tienen que implementarlas asumiendo muchas dificultades e 

incluso sin presupuesto, gracias a ello el día 20 se ha escuchado que frente al traslado hay 

algún presupuesto pero frente a otras medidas que está tomando el Gobierno regional es 

necesario que se haga el análisis como la suspensión perfecta de algunos trabajadores que 

afectaría también a la región Junín. De igual manera cree que todas esas medidas que se están 

tomando del gobierno nacional, el debate que han aperturado sería necesario que el Consejo 

Regional pueda tomarlos para mayor análisis con la participación de los gerentes y directores 

que conocen y puedan dar mayor alcances sobre esos temas.                        

      

CONSEJERO DELEGADO: Pregunta por la siguiente estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Corresponde a estación de pedidos. 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 

Artículo 74°.- Los miembros del Consejero Regional podrán formular los pedidos que estimen 
convenientes que se referirán a aspectos propios de sus funciones y atribuciones, en forma 
verbal o por escrito. 
Los pedidos por escrito se tramitarán a través de la Secretaría del Consejo. 
Artículo 75°.- Cualquier miembro del Consejo Regional puede pedir a los organismos 
Regionales competentes, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. 
Los pedidos que se formulen deberán ser breves y deben concretarse al mismo. 
Artículo 76°.- En esta estación no podrá producirse debate alguno, si por su naturaleza algún 
pedido originara o pudiera originar debate, pasará a la Orden del Día previo acuerdo del 
Consejo Regional. 
Artículo 77°.- Los pedidos referidos a Proyectos de Inversión, serán remitidos a la Oficina 
correspondiente a través de los canales respectivos para que elabore un perfil técnico-
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económico a fin de conocer la posibilidad de su ejecución. El perfil deberá contener los 
requisitos que establece el Sistema Nacional de Inversión Pública. Este perfil será evaluado por 
el Consejo para decidir sobre  
Artículo 78°.- Cuando la urgencia o naturaleza del caso lo requiera, el Consejo podrá dispensar 
del trámite a Comisiones para que sean vistos en la estación de Orden del Día. No podrá 
dispensarse el informe de la Comisión correspondiente, si la documentación afecta las rentas 
y/o presupuesto de la Región. 

 

CONSEJERO DELEGADO: Invita a los Consejeros Regionales a realizar sus pedidos 

correspondientes. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Solicita al Gerente de Desarrollo Social que haga llegar al Consejo Regional el detalle y la 

relación de las solicitudes del traslado humanitario por distrito. 

CONSEJERO DELEGADO: Indica que el día 20 abril ello también era un pedido que se hizo en la 

plataforma donde ese tipo de información pueda ser también arribada a cada uno de los alcaldes 

distritales y provinciales y mencionaba el asesor que no era posible porque determinaba la norma que 

sea el Gobierno regional a través de sus oficinas quienes hagan la evaluación respectiva, en tal sentido 

pregunta a la Secretaria Ejecutiva si sería posible tramitar dicho pedido. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Manifiesta, que es un pedido sin embargo hay una norma nacional, si el 

asesor legal de gobernación ha manifestado ello se tendría que revisar la norma si hay un pedido previo 

en la plataforma, sin embargo el Consejero Regional no está impedido de solicitar la información 

respecto a esta pandemia, salvo que implique información personal o privada de las personas. 

CONSEJERO SAUL ARCOS GALVAN: 

1. Menciona que si bien es cierto en la plataforma se tiene un horario de reuniones que son los 

días lunes miércoles y viernes, esos datos que está solicitando son de inmediato ello 

significaría que eso van a informar la próxima semana o salvo la próxima sesión de consejo 

regional entonces sería mucho el tiempo, en tal sentido sugiere que ese pedido lo realice el día 

miércoles en la mañana en la plataforma ya que todos los consejeros pertenecen a la 

plataforma. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Indica que se sabe y son consientes  

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación, preguntando a cada uno de los consejeros si están de 

acuerdo con el pedido de la Consejera Tatiana Erlinda Arias Espinoza que en la plataforma no todos los 

consejeros están participando ni tampoco todos los alcaldes, entonces un tema de hacerlo más practico 

o rápido el tema seria que el día de hoy se llegue a un acuerdo de solicitar el informe escrito no es 
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verbal donde solamente brinden las cantidades, no se está pidiendo el motivo la razón o si paso filtro o 

no, eso no se está pidiendo, se está requiriendo como ya se mencionó en la estación de informes para 

poder hacer un trabajo mucho más rápido se debe involucrar a los alcaldes distritales, si ellos tienen 

mayor cobertura de centros de aislamientos no se puede avanzar a ciegas, no se puede pedir apoyo si 

no se sabe la cantidad, como se va ir a un alcalde a decir habilite una zona de aislamiento, de repente 

para Palca es una persona entonces se tiene q evaluar ello. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Pregunta a la consejera si pide cantidad o relación? Porque cantidad es 

más fácil. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Aclara que requiere saber la cantidad. 

2. Solicita al Gerente de Desarrollo Social que haga llegar al Consejo Regional la cantidad de las 

solicitudes del traslado humanitario por distrito. UNANIMIDAD. 

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación, preguntando a cada uno de los consejeros si está de 

acuerdo con el pedido. 

Votos a favor:  

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 127-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, a la Gerencia Regional de Desarrollo Social un informe sobre el la 
cantidad de solicitudes de traslado humanitario que existe por distritos a nivel de la región Junín, a fin 
de que realicen las acciones del caso. 
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2. Pide, que el Director de Educación Junín informe la siguiente sesión de consejo sobre las 

medidas tomadas en cuanto al traslado y reparto de los cuadernos de trabajo en las zonas 

rurales ya también el reparto de Qaliwarma por un tema de vencimiento de productos.  

UNANIMIDAD. 

Votos a favor:  

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 128-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Director Regional de Educación Junín, a la siguiente sesión virtual de 
consejo, para que brinde un informe sobre la entrega de textos escolares y el tema de reparto de 
productos del Programa Qaliwarma. 
 
 
 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN:  

1. Pide, se cite al Director Regional de Salud, a la siguiente sesión virtual de consejo, para que 

brinde un informe sobre las medidas adoptadas respecto a la problemática que viene 

ocurriendo en el Hospital de Tarma sobre la designación de la Directora del mencionado 

establecimiento en vista de que no reúne los requisitos porque no es médica, y los médicos 

están en desacuerdo con ella porque la directora no conoce la problemática de salud, por lo 

menos para establecer mecanismos de lucha contra el covid 19, aparentemente los medico se 

han puesto de acuerdo a no hacerle caso.  

Votos a favor: 
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CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LÓPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

 
El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 129-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Director Regional de Salud, a la siguiente sesión virtual de consejo, 
para que brinde un informe sobre las medidas adoptadas respecto a la problemática que viene 
ocurriendo en el Hospital de Tarma sobre la designación de la Directora del mencionado 
establecimiento. 
 

 

 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Pide se cite al Gerencia de Infraestructura para la siguiente sesión de consejo a fin de que 

brinde un informe escrito y verbal sobre el estado situacional de las obras por ejecución directa, 

ya que en la provincia de Jauja hay obras que tienen el cemento a punto de vencerse incluso se 

tiene materiales en toda la vía y la gente está hurtándolo de forma progresiva, entonces que 

acciones se está tomando frente a las obras por ejecución directa.  

CONSEJERO DELEGADO: Menciona que en todo caso el pedido sería un informe a la Gerencia de 

Infraestructura sobre el estado situacional de las obras de administración directa.  UNANIMIDAD. 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 
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CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 130-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Gerente Regional de Infraestructura a la siguiente sesión virtual de 
consejo, para que brinde un informe sobre el estado situacional de las obras por administración directa 
en razón que existen materiales de cemento en las vías públicas de la provincia de Jauja. Asimismo 
adjunte un informe escrito. 
 
 
 
CONSEJERO ABIMAEL PASCUAL ROJAS TICSE: 

1. Pide, la presencia en la siguiente sesión de consejo del Director Regional de Trabajo para que 
pueda explicar cómo afecta la suspensión perfecta dentro de la región Junín, UNANIMIDAD. 
 

Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido. 
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CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 131-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, a la siguiente 
sesión virtual de consejo, para que brinde un informe, sobre los efectos de la suspensión perfecta de 
labores en el marco del Decreto de Urgencia N° 038-2020 en la Región Junín. 
 

2. Pide, la presencia del Gerente de Desarrollo Social para que informe al Pleno del Consejo 
Regional sobre la implementación de la Ordenanza aprobada frente al Covid 19. UNANIMIDAD. 

 
Votos a favor: 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDIA VILENA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ALVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERA XIMENA MARIETA LOPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO JESUS LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo con el pedido. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 132-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Gerente Regional de Desarrollo Social, a la siguiente sesión virtual 
de consejo, para que brinde un informe sobre la implementación de la Ordenanza Regional N° 327-
2020-GRJ/CR aprobada en el marco de combatir el Covid-19 dentro de la Región Junín. 
 
CONSEJERO DELEGADO: Siguiente Estación. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Menciona, que corresponde a Estación de Orden del día. 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 



 

17 
 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

 

Artículo 80°.- En la Orden del Día se debatirán y votarán en primer término los temas 
señalados en la Agenda, luego los que durante la sesión hubieran pasado a esta estación. El 
Consejero Delegado establecerá el orden en que se debatirán, de acuerdo a su naturaleza y/o 
urgencia, a menos que por acuerdo del Consejo se priorice algún pedido o informe.  
Artículo 81°.- En la estación de Orden del Día los miembros del Consejo Regional 
fundamentarán y sustentarán sus informes y/o pedidos que hubieren pasado a esta estación. 
Los Presidentes de Comisiones o sus representantes sustentarán los dictámenes. 
Artículo 82°.- Ningún Consejero Regional podrá intervenir en un mismo asunto más de dos 
veces, excepto el autor del proyecto dictamen o pedido, para formular aclaraciones o responder 
preguntas. 
En caso de ser varios los autores, designarán a uno para la sustentación. Ninguna intervención 
podrá exceder de cinco (5) minutos. Si la naturaleza del punto en debate lo requiriese, el 
Consejero Delegado o quien dirija el debate podrá conceder un lapso adicional al Consejero 
Regional que lo solicite. 
Artículo 83°.- Las intervenciones deberán concretarse al punto en debate y no se admitirá 
diálogo entre los Consejeros Regionales, que se dirigirán siempre a quien Presida la Sesión. Un 
miembro del Consejo Regional podrá solicitar interrupción por intermedio del Consejero 
Delegado, la cual se hará efectiva cuando sea concedida por quien tiene el uso de la palabra. 
La interrupción así concedida no podrá exceder de dos (02) minutos, tiempo que será 
descontado del que le corresponde al Consejero que concedió la interrupción. 
Artículo 84°.- Los miembros del Consejo Regional podrán solicitar, con Acuerdo de Consejo, 
pase a las Comisiones de algún tema en debate. Con el conocimiento del o los dictámenes se 
proseguirá con el debate en la siguiente Sesión. 

 

PRIMER PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL REGIONAL RESPECTO AL PRESUPUESTO 

OTORGADO DE PARTE DEL GOBIERNO REGIONAL, A CADA UNA DE LAS PROVINCIAS EN EL 

MARCO DE LA PROBLEMÁTICA DEL COVID 19. 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL GERENTE GENERAL REGIONAL RESPECTO AL 

PRESUPUESTO ASIGNADO AL GOBIERNO REGIONAL JUNIN EN EL MARCO DE LA 

PROBLEMÁTICA DEL COVID. 

CONSEJERO DELEGADO: Invita al Gerente General para que brinde el informe correspondiente. 

GERENTE GENERAL REGIONAL: (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO). 

Saluda y expone. 

Indica que respecto a la asignación presupuestal, ello se ha venido incorporando conforme se han 

pasado los días, tal es así, que a la fecha en este momento se tiene para el presupuesto Covid 9 

millones 23 mil soles a la fecha, de las cuales a nivel de ejecución presupuestal a nivel de devengado 

se está en un 56.8%, ello ha disminuido no por la no ejecución sino porque se ha ido incorporando se 

ha ido pasando de 7 millones a 8 millones y ahora ya 9 millones, precisa también que a nivel nacional 

se está en el tercer lugar detrás de Ica y San Martin pero teniendo una consideración de que dentro de 
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las 25 regiones Junín está en el cuarto lugar en cuanto a mayor habilitación presupuestal que se le está 

haciendo al Covid, hay regiones que están con mayor ejecución presupuestal como por ejemplo Ica 3 

millones, San Martin 4 millones, Lima 5 millones, es decir que a nivel de ejecución están en ese lugar, 

como se sabe en un primera instancia el Consejo ha aprobado el plan de respuesta del tema del Covid 

o plan preventivo que ha sido aprobado por la Dirección Regional de Salud dicho presupuesto fue 

definido de la siguiente manera: 

Cerca de dos millones de soles ha sido habilitado por el Gobierno Central, ha sido transferido 

directamente a los hospitales y redes de salud principalmente han sido para el hospital Carrión, hospital 

El Carmen, hospital de Chanchamayo, Satipo y Tarma, lo restante que suman cerca de 6 millones y 

algo más ha sido habilitación con recursos propios del Gobierno Regional, de ese presupuesto en el 

pliego se tiene cerca de 4 millones de soles que están orientándose a 13 acciones puntuales, la primera 

tiene que ir con la implementación de laboratorio regional de pruebas moleculares para que se de en la 

región Junín y no se dependa del Gobierno Central, lo otro es la compra de equipos o adquisición de 

camas con capacidad de respuesta de UCI Unidad de Cuidados Intensivos también con ventiladores 

mecánicos y los otros rubros lo que es equipos de bioseguridad para el personal de salud, y también 

equipamiento para fortalecer los hospitales de respuesta que se tiene asignado el hospital Carrión, el 

hospital El Carmen, el hospital de Jauja, el hospital de Tarma y Chanchamayo por el nivel que tienen; 

sin embargo en el segundo plan de respuesta que ha sido aprobado por el Consejo Regional donde se 

ha estimado un gasto de 15 millones es que también se van ampliar a los hospitales de Satipo y que 

también va tener su Unidad de Cuidados Intensivos que se va ampliar, entonces el presupuesto se ha 

definido de esa manera. 

Los 9 millones de soles están distribuidos de la siguiente manera: la sede central está destinada 4 

millones 358 mil, la Dirección Regional de Salud un millón 400 mil, el hospital Daniel Alcides Carrión 

627 mil soles, la red de salud Jauja 425 mil soles que al mismo tiempo se hace cargo del hospital, la 

Red de Salud de Tarma que también se hace cargo del hospital 510 mil soles, la Red de Salud de 

Chanchamayo 502 mil soles, y la red de salud de Satipo 161 mil soles pero con la incorporación que ha 

tenido ultima también que hasta el día de mañana tiene que estar reflejándose en el sistema, asimismo 

la red valle del Mantaro 125 mil soles, la red de salud Pichanaki 137 mil soles, Pangoa 74 mil soles, y 

Chupaca 112 mil soles pero acá con la salvedad que la DIRESA Junín está abasteciendo 

principalmente a las Redes de Pangoa, Satipo y Pichanaki porque ellos están enfrentando a aparte del 

Covid el tema del dengue, entonces desde la Dirección Regional de Salud se ha dispuesto que algunos 

implementos de equipamientos en salud, medicamentos y todo lo que tenga que ver se está asignando 

desde la DIRESA a las Redes de Salud.  

Ello se puede comentar en primera instancia de manera resumida también otras acciones que están 

desplegando de otro lado están desplegando recursos, uno es por ejemplo el Gobierno Regional ha 

establecido un centro de aislamiento para personas que han dado positivas, se tiene ya el lugar hasta la 

fecha se ha habilitado ya se ha trasladado a 10 personas por lo que precisa lo siguiente; del total de 

infectados que se tiene cerca del 70% son pacientes que son afiliados a EsSalud, de los afiliados al 

MINSA se hace un tamizaje a fin de verificar y evaluar que personas que han dado positivas no tienen 
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las condiciones para cumplir un aislamiento en sus hogares son esas personas que se trasladan a ese 

centro de aislamiento que ya se tiene ubicado en el valle del Mantaro, entonces ya están aisladas. 

Lo segundo es que el Gobierno Regional también está trabajando para un poco evitar la afluencia de 

personas en los mercados, el financiamiento para la implementación de los mercados mayoristas 

descentralizados y otras provincias que sean de mayor población. 

Finalmente dentro del plan Covid que se ha estado implementando es que ya en unos días se va 

implementar la brigada que va ser la prevención y control comunitario, es decir que va ver profesionales 

de salud que van a distribuirse en las zonas de mayores riesgos para hacer un descarte en su recorrido, 

entonces ello también está en marcha. 

De manera resumida se diría eso en cuanto a la ejecución presupuestal. 

CONSEJERO DELEGADO: Invita a los Consejeros Regionales a realizar la rueda de preguntas. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Indica que tiene una duda, cuando se ha tenido la información por parte de DIRESA se indicó 

que se tenía 4 Unidades de Cuidados Intensivos en la provincia de Tarma pero las 4 unidades 

no la tienen en Tarma, solamente tienen 3 ventiladores mecánicos que funcionan para los otros 

servicios y no para Covid, entonces pide una aclaración al respecto, no sabe si esos 4 están en 

la implementación de la compra o cuando va llegar, porque esos 4 no existen en la provincia de 

Tarma.   

2. Indica que se ha manifestado a través de los medios televisivos y radiales de la provincia que el 

Gobierno Regional ha hecho la entrega de 15 toneladas de apoyo a la provincia de Tarma el 

cual no se refleja dentro de la provincia, pregunta en todo caso ¿en qué fecha fue entregado, y 

en esas toneladas que es lo que estaban incluyendo, si eran EPPs, si eran equipamiento de 

limpieza, etc?  

3. Pregunta, ¿si las Brigadas de prevención solo van a funcionar en Huancayo o también van a 

salir a las provincias?    

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Si bien es cierto en su informe ha manifestado de que en las diversas redes y hospitales se les 

ha entregado un presupuesto, por lo que sería pertinente que informe al pleno del consejo 

regional en que porcentaje se ha invertido y que es lo que se ha adquirido. Asimismo también 

es pertinente que informe, si bien es cierto hay un dilema con la adquisición de camas, 

ventiladores, el tema de adquisición de mascarillas, guantes, gorras, mamelucos, en l mercado 

internacional, en todo caso como está haciendo el Gobierno Regional para adquirir todo ello 

para poder distribuir en cada uno de los establecimientos médicos en vista que siempre se 

escucha quejas por parte de los trabajadores que no se les entrega dichas indumentarias el 

cual les imposibilita a asumir su responsabilidad en cada uno de los establecimientos.  



 

20 
 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

 

CONSEJERO VERSAEL DIAZ GALLARDO: 

1. Indica que está preocupado por el hospital Julio Demarino Caro, el cual a la fecha se tiene unos 

equipos malogrados, se tiene bombas de infusión 4 de ellas malogradas, ventiladores de 8 que 

tienen 5 están malogrados, el aire acondicionado también esta malogrado, el extractor de aire 

también esta malogrado, ellos han recibido 502 mil pero les dan una especifica el cual tienen 

que gastar en bioseguridad mas no en equipamiento ni poner en operativos otros equipos, en 

tal sentido pregunta ¿si tienen información sobre ello y si fuese así que es lo que están 

haciendo al respecto?        

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: 

1. Menciona que es una preocupación como ya lo manifestaban los demás consejeros respecto a 

lo que el Gobierno Regional ha dado un presupuesto de más de un millón y medio 

exclusivamente para la provincia de Satipo, para los equipos de bioseguridad, en Satipo 

exclusivamente se está repartiendo, se va verificar el proceso de la llegada a los destinos que 

tienen que ser entregados correctamente, pero sin embargo cuentan tanto en Satipo como en 

Pangoa que no fueron entregados al personal nombrado, y el personal nombrado va tener que 

dar un paso al costado ya que no tienen toda la seguridad del caso, entonces sería que el 

Gobierno Regional a través de la Gerencia tome acciones inmediatas o si ya lo hizo ya. 

2. Asimismo manifiesta qué el director de la Red de Pangoa no cuenta con el presupuesto para 

contratación del personal exclusivamente para combatir el covid, entonces que se está 

haciendo al respecto y esa misma situación lo está viviendo Satipo, si de repente están viendo 

en su plan de contingencia de repente de destinar un presupuesto exclusivamente para 

contratar y que la realidad en Satipo los sueldos que perciben para esa contratación no pasa de 

1200 y que muchas veces desisten en su proceso, no sé si se ha visto esos aspectos, y no sé 

si están viendo la manera de cómo enfrentar y destinar un presupuesto exclusivamente para 

enfrentar la pandemia.   

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Consulta por el presupuesto Covid 19, si bien es cierto el presupuesto fue destinado a la región 

y a cada una de las unidades ejecutoras desde el mes de marzo preocupa que hayan 

transcurrido más de 30 días y se tiene sectores que hasta el momento no han hecho ningún 

gasto, se ve en la consulta amigable la ejecución del 0% , tal es el caso en el sector de 

transporte que le han asignado un presupuesto de 30 mil soles y hasta el momento no ha 

ejecutado ningún sol, también el presupuesto que ha sido asignado al hospital Daniel Alcides 

Carrión 627 mil y en ejecución de gastos 0 %, el presupuesto que se le asignado al valle del 

Mantaro 125 mil soles ejecución de gastos 0%, también a la Red de Salud de San Martin de 

Pangoa le han asignado 81 mil soles y hasta el momento tiene en ejecución de gastos de 0% 

¿quisiera mayor detalle, a qué sede todo ello?  

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: 
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1. Indica que le envió una carta el día 15 de abril a su despacho solicitándole un informe si los 

equipos instalados en el hospital de emergencia Covid 19, son equipos prestados de otros 

hospitales de la región o son adquiridas nuevas, porque conversando con trabajadores de otros 

hospitales indicaban que han sacado de otros hospitales para llevarlo al hospital de 

emergencia. 

CONSEJERO DELEGADO: Respecto al tema de presupuesto, menciono que de la nacional ha venido 

un presupuesto de 2 millones y que todo lo demás se ha estado haciendo con la modificación 

presupuestal que le corresponde a la región Junín en ese sentido pregunta, ¿quisiera saber de cómo 

está afectando el presupuesto del gobierno regional o que rubros están utilizando para que se llegue al 

presupuesto que considere el plan que se aprobó con ordenanza regional con un presupuesto de 15 

millones? En ese sentido para que puedan tener conocimiento. 

La otra pregunta sería respecto a las transferencias presupuestales que están haciendo, se ha visto en 

la provincia de Junín que hay cerca de 26 mil soles pero hora la región Junín tiene más casos, dentro 

de la región ocupa el segundo lugar frente a ello hay algún plan de atención que se va hacer dentro de 

la provincia de Junín porque los reclamos son parecidos, hay reclamos por trabajadores de salud con 

los EPPs porque no se están utilizando como eran antes, se sabe que hubo muchas complicaciones 

también, en tal sentido pide mayor aclaración. 

GERENTE GENERAL REGIONAL: (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO)    

Menciona que en el tema de Tarma, como lo manifestaba la consejera Tarma tiene 4 camas de UCI sin 

embargo se había hecho una verificación para que puedan sostener en el plan de contingencia al Covid, 

en el caso Tarma se está previendo de que se va adquirir dos camas de UCI y también un tomógrafo 

para fortalecer la capacidad de respuesta, pero se debe ser claros, el tema de la compra tanto de 

equipamientos como también de las EPPs como es mascarilla etc, se tiene un problema que creo ya es 

conocido por todos, por la demanda misma se tiene que, hay una demanda, por ejemplo mientras la 

región Junín está comprando. 

En el caso de la compra de equipamiento no está siendo sencillo, se está luchando con otros países 

para la adquisición y teniendo mucho cuidado, si no se ejecuta al 100% no es porque no se quiera 

gastar o porque no haya capacidad si no que el mercado está demandando una mascarilla, por ejemplo 

a nivel de cenades según el catálogo de precios de cenades que es el máximo ente rector a nivel 

nacional en la compra de insumos y medicamentos, el valor referencial de una mascarilla esta 70 

céntimos, en el mercado esa mascarilla se está encontrando a 4.50 o 5.00 soles se está hablando de 

las mascarillas simples; y de las mascarillas N95 obviamente suben de precio de lo que estaban 16 

soles ahora cotizan cerca de 40 o 45 soles, obviamente se compra en ese precio por la demanda ello 

significaría un tremendo escandalo como ha sucedido en otras regiones porque hay mucha sensibilidad 

en el uso del recurso por lo que se está teniendo cuidado, ello un poco que dificulta sobre cómo un poco 

fijar los precios con los que están comprando a nivel mundial. Decía en el caso de Tarma están previsto 

y aprovechando que están las demás provincias se va hacer un fortalecimiento con la Unidad de 

Cuidados Intensivos con los hospitales para Satipo con 4 camas de Unidades de Cuidados Intensivos 
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con todo su equipamiento que corresponde, al tema de Chanchamayo adicionalmente 2, al tema de 

Jauja adicionalmente a lo que tiene 2, en el caso de Tarma también 2, en el caso de Tarma por ser una 

zona estratégica que atiende a las provincias del alto andino se va hacer la adquisición de un tomógrafo 

es la previsión que se está tomando. 

En el caso de Chanchamayo se tiene dificultades, ese presupuesto que está llegando básicamente está 

llegando para EPPs compra de insumos y también la contratación de personal, si hace falta de 

presupuesto para la contrata de personal ya se ha encargado a los directores hacer uso de los recursos 

que se tiene con las modificatorias necesarias para cumplir la emergencia. Por ejemplo ellos tienen 

presupuestado su CAS hasta diciembre entonces esperando hacer las modificaciones y habilitaciones 

va tomar tiempo, del presupuesto que se tiene programado para esos meses hagan uso ahora, el 

Gobierno Regional lo que está haciendo todas las modificaciones cuando ya se esté en julio, agosto 

cuando este faltando el presupuesto para los meses finales, se está garantizando que se les va 

incorporar el presupuesto pero ya a medio año, entonces así que ningún director de red hemos limitado 

en cuanto al uso de recursos porque se sabe que el tema del personal se requiere urgente inclusive los 

sueldos están subiendo por la emergencia o por el riesgo que se tiene. 

En el caso de las redes de salud, es cierto hay algunas redes que su ejecución han sido bajas caso 

Pangoa, caso red Valle del Mantaro y hospital Carrión principalmente pero se les está presionando, 

ellos tienen una fecha límite para la ejecución presupuestal hasta fin de mes, ya inclusive muchos de 

sus presupuestos ya está comprometidos pero algunos está faltando, lo cual estarán monitoreando para 

que se ejecuten cuanto antes, reitera de igual modo que se está luchando con la demanda del mercado, 

que salga una información y que diga que el Gobierno regional de Junín está comprando una mascarilla 

que cuesta 16 soles a 35 soles o 45 soles como en el mercado a veces te plantea obviamente no se 

quiere incurrir en esos errores ni en esos escándalos. Además en Chanchamayo se está comprando 

dos laboratorios uno que va estar en el valle del Mantaro y que va funcionar en Pilcomayo que van a 

estar encargados de las pruebas moleculares y se va dejar de depender de lima como ya lo hacía 

mención se va trabajar haciendo pruebas masivas la cual sería única forma de controlar, y segundo se 

va instalar en la red de Chanchamayo el cual está ya adecuando, el otro laboratorio se va ubicar en 

Chanchamayo. 

En el caso de Satipo se tenía la queja el día de ayer principalmente de Pangoa donde indicaban que no 

se les había dotado de EPPs sin embargo el día de ayer mismo se ha resuelto, se le ha dotado de 

EPPs tanto a Satipo como a Pangoa, y DIRESA va abasteciendo conforme van usando ello está 

garantizado, y podrían corroborar con el personal y con el director que ayer se ha resuelto ese 

problema. 

Respecto a los recursos que se van habilitar, para actividades que se tiene como es el presupuesto que 

está demandando traer a los hermanos juninenses de lima, tenerlos aislados en un espacio dándoles la 

alimentación y todas las necesidades adecuadas esos son gastos de actividad, ese presupuesto se está 

utilizando de las modificaciones internas que se está haciendo, de gastos que estaban orientados a 

viáticos, gastos orientados a combustible, gastos orientados a refrigerios, gastos corrientes de 
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operatividad del Gobierno Regional se está orientando a ese rubro, porque ayer Vizcarra anunciaba que 

iban a transferir presupuesto pero hasta la fecha no han transferido, seguramente más adelante lo 

transferirán ojala llegue el monto adecuado porque la demanda es bastante fuerte.  

El otro tema es en la compra de equipos, y eso es según el plan que Consejo ha aprobado respecto al 

plan de respuesta que esta valorizado respecto a los más 15 millones de soles, ese presupuesto están 

haciendo modificaciones de los proyectos de salud que se hayan con medidas cautelares porque se 

corre el riesgo que como están con medida cautelar algunos proyectos, son proyectos de salud, como 

están con medidas cautelares se está haciendo la habilitación y ello se está haciendo las 

coordinaciones con el Ministerio de Salud porque bajo su visto bueno de ellos se tiene que hacer las 

modificaciones, entonces de ese presupuesto que es de inversiones se va cubrir ese gasto que se 

tendría que hacer el fortalecimiento de las Unidades de Cuidados Intensivos y del hospital Covid 19. 

En el tema del personal, se está trabajando, ya hay una disposición del Gobernador Regional, ya hay un 

acuerdo de que las personas muy adicionalmente de que están recibiendo bono del Gobierno Central, 

el personal de salud que está en primera línea, emergencia, o casos que tenga que ver directamente 

con el Covid se les va hacer entrega de un bono de 1000 soles ello inclusive va variar porque va 

depender del grado, por ejemplo paramédicos va ser un poco más, para enfermera, técnicas en esa 

escala, ello se está trabajando a fin de que se pueda garantizar por lo menos el ingreso económico y un 

incentivo al personal de salud; y lo segundo es que desde la Gerencia General se ha dispuesto, se sabe 

que hay muchas quejas por el desabastecimiento de las EPPs, desde la Gerencia General tiene a dos 

personas que están haciendo el monitoreo directo, a cada director de red y hospital no solo se le ha 

ordenado que cumplan en dotar las EPPs al personal de salud para no ponerlos en riesgos, primeo bajo 

procesos administrativos, y segundo está en el documento y ello va alcanzar al Consejo, segundo de 

hacer una denuncia penal si es que merece porque estarían atentando contra el personal si no les 

dotan de EPPs, osea ellos tienen la responsabilidad porque adicionalmente porque hay quejas 

permanentemente por eso se les ha designado a dos personas para que hagan el monitoreo 

correspondiente y vean que se cumpla el protocolo de bioseguridad en los establecimientos de salud 

tanto hospitales y centros de salud que están directamente atendiendo esos casos. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: 

1. Indica que no contesto su pregunta. Señala que ha enviado una carta el día 15, el día 15 abril 

envió un oficio a Gerencia General para que informe si los equipos mostrados en los periódicos, 

o en la televisión que se mostraron en el hospital de emergencia del Covid han sido equipos 

prestados de otros hospitales o son nuevos.    .   

CONSEJERO DELEGADO: Menciona que tampoco ha sido respondida su pregunta, por lo que señala 

nuevamente, si para la provincia de Junín se tiene considerado hacer alguna asignación presupuestal 

aparte de lo que manifestó los 26 mil. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 



 

24 
 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

 

1. Menciona que tampoco respondió su pregunta, de que si las brigadas médicas de prevención y 

control que se está conformando solo es para la provincia de Huancayo o esas mismas 

brigadas se van a conformar en las demás provincias. 

GERENTE GENERAL REGIONAL: (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO)    

Respecto al documento que ha remitido el consejero de la Oroya, se ha remitido a DIRESA para que 

remita la información exacta, pero se sabe que han sido equipos adquiridos propiamente, algunos han 

sido optimizados y centralizados de otros establecimientos, pero sin dejar de poner en riesgo tal es así 

que en ninguno de los hospitales que están considerados como contingencia están desabastecidos de 

equipamiento, mas por el contrario, pero DIRESA con mayor detalle remitirá el informe correspondiente 

de cómo está equipado, cuanto de los equipos se han adquirido, algunos de repente se han optimizado, 

y ello se estará remitiendo al consejero.  

Respecto a las brigadas va ser para toda la región, obviamente se necesitaría un numero bastante 

importante y un presupuesto fuerte si es que se hace de manera masiva, se está estableciendo criterios 

de que las brigadas puedan intervenir en las zonas de mayor riesgo o de alto riesgo, obviamente esta 

Huancayo, obviamente están las capitales de las provincias urbanas donde están ya los casos 

presentados, así que ello va ser a nivel regional.  

Finalmente respecto al presupuesto de Junín, la necesidad en el camino, es un problema que se va 

afrontando en el camino conforme la situación se van presentando no hay una receta clara que se tiene 

que hacer con un paso uno, paso dos, hay lineamientos generales, estudios científicos, pero sobre la 

realidad que se va encontrando se va trabajando y sobre el plan que se abordado, de manera que el 

Gobierno es que se va robustecer todos los hospitales, dotándoles de presupuesto y de brigadas.         

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Menciona que siempre se escucha un malestar por parte de los trabajadores, entonces pide 

que aclaren cuanto se le entrega a cada unidad ejecutora, hay un doble lenguaje de parte de 

los jefes pero lo contrario dicen los trabajadores, les entregan para uno o dos días de uso, por 

lo que solicita las pecosa o las indumentarias medicas clínicas que se hace a cada 

establecimiento.   

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: 

1. Cuando se va iniciar o puesto en prueba ya las pruebas moleculares tanto en la selva central 

como en Huancayo. 

2. Si el Gobierno Regional a través de lo que da el dinero del Gobierno Central van a pagar los 

alquileres o como se va generar todo ello. 

3. Se tiene trabajadores por administración directa por ejemplo del Colegio Industrial de Perene 

que están impagos por siete semanas que hoy por hoy en esta etapa de crisis no están 

percibiendo nada, del instituto del café de igual manera se le pago solamente hasta la quincena 
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de marzo, de ahí en adelante como se va hacer porque ellos son trabajadores por 

administración directa, si le van hacer llegar su canasta hasta ahora no le ha llegado nada.       

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. En base a los traslados humanitarios, el día de ayer el presidente de la republica indico que se 

va hacer una liberación de un presupuesto para correr con los gastos tanto de hospedaje y 

alimentación, entonces quisiera que confirme si el Gobierno Regional asumirá los traslados de 

movilidad, alojamiento, y alimentación de los traslados humanitarios. 

2. En cuanto al sector educación pregunta, ¿si tenía conocimiento de la resolución que saco la 

DREJ donde mandaba a todos a sus casas, a los directores de las UGELs, a los profesores? 

Osea que prácticamente en la región Junín nadie trabaja por una disposición de la Dirección 

Regional de Educación Junín y si era de conocimiento del Gerente General esa disposición.  

CONSEJERO JESÚS LARA GUERRA: 

1. Señala que el director manifiesta que los equipos que tiene la provincia no están todavía 

transferidos al Gobierno Regional y se necesita con mucha urgencia, se debe transferir esos 

equipos para que hagan el mantenimiento respectivo de los equipos malogrados que hoy se 

encuentran en el hospital Julio Cesar Demarini Caro. 

2. Ya se ha destinado un presupuesto para la compra del laboratorio de las pruebas moleculares, 

no sé en qué tiempo va demorar porque se sabe que es de urgencia, ya que no se cuenta con 

ello porque todo se transfiere a la ciudad de Lima. 

CONSEJERO DELEGADO: Pregunta, que quisiera que precise dos aspectos, uno referente a lo que 

manifestaba del traslado humanitario, se manifiesta que al día de hoy por intermedio de un medio de 

comunicación indicaban que en la provincia hay 120 que van hacer trasladadas a la provincia de Junín, 

¿pide que esclarezca si esa información es verdadera o falsa? 

Segundo, que de acuerdo al tema de presupuesto por lo que fue citado, de esas transferencias hechas 

a las entidades de salud a las provincias va tener algún tipo de incremento o con los presupuestos que 

hasta la fecha lo que se han determinado es que el Gobierno Regional ha estimado que no hay ningún 

incremento más. 

Por otro lado se ha visto que el Gobierno Regional muy aparte de los presupuestos destinados a cada 

una de las unidades ejecutoras pareciera que está trasladando por su misma parte otro tipo de 

implementos como el caso de Satipo que ya manifestó el consejero Carhullanqui y por lo que se ha 

visto en las publicaciones que hace el Gobierno Regional, entonces pide que precise ello, si aparte de lo 

que el Gobierno regional aparte de haber otorgado los presupuestos que ha mencionado y ha hecho 

conocer con dicho cuadro, el Gobierno Regional está llevando a otro tipo de ayuda a otras unidades 

ejecutoras y cuál sería el criterio de atención, porque no se está haciendo en todos los lugares si fuera 

así. 

GERENTE GENERAL REGIONAL: (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO)    
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Respecto a la compra, como DIRESA tiene mayor presupuesto que se le habilitado para hacer una sola 

compra, de tal manera de no hacer compras pequeñas por las redes, sin embargo DIRESA tiene el 

encargo de hacer la compra total para las redes de salud adicionalmente al presupuesto que se les han 

transferido, es por eso que DIRESA abastece de EPPs pero algunas unidades ejecutoras han priorizado 

sus recursos en las compras de EPPs, esas pecosas que está solicitando el consejero de Chupaca se 

le va oficiar con un documento a fin de que tenga una información más detallada. 

Respecto al tema de los alquileres, hasta la fecha quien asumido es el Gobierno Regional, el anuncio 

de ayer, imagino que en el transcurso de los días se le harán llegar, aún no han hecho la transferencia 

se supone que en las próximas horas harán las transferencias, ahí están poniendo criterios para 

ejecutar el presupuesto, por ejemplo el protocolo emana que las personas vienen del lugar de 

procedencia tienen que hacerle las pruebas rápidas de descarte, las negativas vienen a su sitio de 

origen a la región que va recepcionarlas y ya la región se hace cargo del traslado, se hacen cargo de la 

alimentación, del hospedaje, y durante los 15 días del aislamiento para descartar cualquier persona que 

tenga este problema, eso lo asumido hasta ahora la región Junín, de Lima se tiene 135, de puno hay 27 

personas anoche han llegado y ya están hospedadas, se está en coordinaciones con la región de Puno, 

Cuzco, para aprovechar el traslado de ellos, a veces se tiene dificultad con la autorización, la región 

puede hacer el traslado a otras regiones pero si la región donde van a trasladarse no autoriza y no 

habilite los salvo conductos, a veces es difícil y complicado enviarlos, se tiene los buses disponibles, se 

ha trabajado con unas empresas a fin de pedirles apoyo, en algunos se está costeando a fin de que 

puedan trasladarse, no hay ningún problema en trasladarse, el problema es que deben asegurar el 

lugar de aislamiento. 

Respecto al traslado humanitario, se ha hablado en la plataforma regional con todos los alcaldes 

provinciales, hay traslados internos que se van a dar en la región Junín, en selva central se está 

hablando cerca de 4000 personas entre Chanchamayo y Satipo, Tarma tiene un número menor, Junín 

también pero no bajan de 400 0 500 personas en cada provincia, se les ha pedido a los alcaldes 

provinciales de que ellos busquen el lugar, es decir que coordinen con hospedajes que se encuentren 

ahí ubicados por la cercanía y facilidad pero quien va asumir el costo va ser el Gobierno Regional, con 

el presupuesto que va asignar el Gobierno Central entonces se garantizaría aún más, así que de esa 

parte se está garantizando, y eso se tiene que hacer en todas las provincias, más bien los consejeros 

deben coordinar con sus alcaldes para busquen el lugar, algunos hoteles por la desconfianza y el tema 

mediático no quieren aceptar porque piensan que se va manchar el tema de prestigio y ello, pero sería 

necesario que intercedan ante ello a fin de que lo habiliten, porque de este lado se tiene personal de 

salud que está haciendo las pruebas rápidas y solo está esperando encontrar el lugar para enviar a las 

personas donde van a estar aisladas por 15 días, algunos alcaldes están trabajando bien y algunos 

alcaldes de repente falta un poco de coordinación. 

Respecto a las obras paralizadas por administración directa, la verdad sorprende un poco el tema del 

instituto del café, porque en las obras que se ha tenido de conocimiento la orden y la disposición del 

Gobierno Regional que se les page el íntegro del mes a los obreros, porque de alguna manera 

garantizaba la canasta familiar, en todo caso hablara con el gerente a fin de que gire el pago íntegro del 
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mes, porque se entiende que es un caso de humanidad, un caso de emergencia que no está en 

dependencia de la obra. 

En cuanto al tema de educación se está armando una plataforma de trabajo que se pondrá en 

consideración del consejo, en todo caso le gustaría comentar cuando el plan esté concluido por ahora 

está en elaboración. 

En el tema de Chanchamayo, respecto a la pregunta del consejero Jesús Lara, el tema de la liquidación 

del hospital y que ello limitaba un poco para la adquisición de equipo, hubo unas demoras ahí pero sin 

embargo se ha encontrado la solución para que los equipamientos que ya están ingresados al hospital 

puedan hacerse el mantenimiento correspondiente así que por ese lado no hay problema, tanto es así 

que el tomógrafo que se había adquirido y que estaban en dificultades ya se ha podido hacer el 

mantenimiento correspondiente. 

En cuanto al laboratorio, la fecha estimada, ya está hecha la orden de servicio, se está en la espera de 

que el proveedor traiga los equipamientos, la fecha prevista esta para la primera semana de mayo que 

debe llegar los equipamientos, entonces se está en la espera de ello, esperando que no haya ningún 

problema en los vuelos de traslado de equipos, pero eso es la fecha, se estima que demorara unos día 

en habilitar la primera semana de mayo debe entrar en operatividad los laboratorios, se está haciendo 

las coordinaciones para que así sea de tal manera que permita enfrentar el problema con mayor 

capacidad. 

El presupuesto que se les va asignar es progresivo no es definitivo, el presupuesto que se les va dar a 

las redes y hospitales es progresivo seguirá dando en función a la necesidad donde hay que mejorar la 

capacidad de respuesta, no es un tema definido por el contrario el Gobierno Regional asignara más 

presupuesto a las redes y hospitales. 

El tema de protocolos para traslados ya se ha hablado, ahí hay un tema que quisiera que se maneje el 

protocolo y la directiva emana que las personas que deban ser trasladadas son personas que están en 

situación de vulnerabilidad, personas embarazadas, mujeres, niños, adultos mayores o personas 

vulnerables que no tengan la solvencia económica que en su mayoría es, a esas personas se les está 

poniendo como prioridad para ser el traslado urgente, pero se entiende que eso no va demorar en unos 

días; entiende que el presidente Vizcarra esta asignando ese presupuesto porque tal vez se va ampliar 

la cuarentena porque si el 26 se levantaría la cuarentena no tendría sentido habilitar más presupuesto 

para garantizar los traslados internos, se entiende que se va ampliar la cuarentena entonces los 

traslados también se van a prolongar porque hay otros temas, el protocolo dice “tú tienes que enviar a 

otras provincias o a otras regiones haciendo las pruebas rápidas” y la verdad las pruebas rápidas son 

distribuidas por el MINSA y el MINSA ha dado 1400 de las cuales se han gastado más de 700 o un 

poco más, ayer reportaban que había cerca de 400 pruebas rápidas para toda la región distribuidas, 

entonces se está con esa limitación, se está exigiendo al gobierno central que transfiera más pruebas 

rápidas a fin de hacerlas y trasladarlas a otras regiones y a otras provincias. 
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(…) El presidente Martín Vizcarra designó un presupuesto motivo por el cual ampliarán la cuarentena, 

en el caso que el 26 de abril levantarían la cuarentena no tendría sentido que habiliten más 

presupuesto, por lo que estos traslados tendrán que prolongarse, asimismo el protocolo señala que 

tienen que enviar a otras provincias y regiones haciendo la prueba rápida, el cual el Minsa está 

encargada de realizarlos, además cuentan con 1400 pruebas rápidas, el cual gastaron 700 pruebas y lo 

restante se encontraban disponibles para toda la región, de esta manera están exigiendo que el 

Gobierno Central envíen más pruebas rápidas a fin de que trasladen dichas pruebas a las diferentes 

provincias de la Región Junín. 

CONSEJERO DELEGADO: Pregunta. ¿Ya se inició con el traslado de pasajeros o no?  

GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Manifiesta que el encargado del traslado es el Director Regional de Transportes – Abg. Eduardo Gutarra 

el cual conjuntamente con el Gerente de Desarrollo Económico están coordinando el tema de 

hospedajes y alimentación.  

CONSEJERO DELEGADO: Señala que el presupuesto designando a las Unidades Ejecutoras, 

afectaría el del mismo Gobierno Regional Junín, Pregunta. ¿Trasladará aparte el presupuesto de salud? 

GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Menciona que el presupuesto será dinámico, será en función de la necesidad (pagos de personal, 

pagos de las brigadas, equipos) sin embargo incorporaran el incremento del tema de presupuesto al 

personal de salud, ya que corren riesgo en las labores que vienen realizando. Asimismo, respecto a las 

obras paralizadas, la Gerencia Regional de Infraestructura está trabajando un Plan de reinicio de obras 

generando un dinamismo en la inversión pública, en cuanto levanten la cuarentena se reiniciarán las 

obras el cual generará empleos con todas las medidas de bioseguridad. 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA:  

1. Señala que actualmente no pueden presentar ningún documento a las diferentes áreas, el cual 

la queja de los Consejeros Regionales es que muchos funcionarios no están respondiendo el 

teléfono cuando se les llama, el cual sería pertinente que el Gerente General señale que 

medidas tomará con los funcionarios. 

GERENTE GENERAL REGIONAL (LIC. CLEVER RICARDO UNTIVEROS LAZO) 

Menciona que tendrá una reunión con los funcionarios para que exista una estrecha relación con los 

Consejeros Regionales. 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA:  

1. Señala que deberían tomar un acuerdo referente al pedido del Consejero Saúl Arcos, que 

hagan llegar una copia de las pecosas de lo que hayan entregado a cada una de las provincias, 

sobretodo en el tema de Epps y reclamos que hayan tenido.  
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SECRETARIA EJECUTIVA: Indica que el Gerente General se ha comprometido en que tomará 

acciones con los funcionarios, sin embargo, si los Consejeros Regionales solicitan que haya un 

acuerdo, deberán sustentarlo de la manera correcta. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Menciona que respalda la propuesta de la Consejera Tatiana, además tendrían que plasmar 

que todos los gerentes y subgerentes regionales tendrían que atender al llamado de los 

Consejeros Regionales, ya que el único que responde las llamadas telefónicas es el Gerente de 

Desarrollo Social – Lic. Bladimir López, siendo que los demás gerentes no te responden.   

SECRETARIA EJECUTIVA: Señala que el compromiso del Gerente General fue instruir a los gerentes 

y subgerentes del Gobierno Regional, por lo que no ameritaría un Acuerdo Regional con los términos de 

contestar el teléfono. 

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación. Levanten la mano los Consejeros Regionales que 

estén de acuerdo en solicitar a la Gerencia General Regional un informe sobre las pecosas de entrega 

de insumos de las distintas Redes de Salud de la Región Junín, a fin de tomar conocimiento y realicen 

las acciones del caso. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 

Regionales: 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA XIMENA LÓPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 133-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, a la Gerencia General Regional un informe sobre las pecosas de 
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entrega de insumos en las distintas Redes de Salud a nivel de la Región Junín, a fin de tomar 

conocimiento y realizar las acciones del caso de encontrarse alguna irregularidad. 

 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Menciona que desde que inicio la Pandemia no recibió ninguna contestación a ningún llamado, 

siendo pertinente que recomienden al Gerente General que disponga a sus funcionarios a la 

atención telefónica de los Consejeros Regionales. 

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación. Levanten la mano los Consejeros Regionales que 

estén de acuerdo en solicitar, a la Gerencia General Regional disponga que los Gerentes, Subgerentes y 

Directores de las instituciones del Gobierno Regional de Junín, informen de manera telefónica y virtual los 

requerimientos del Consejo Regional en el trabajo remoto que vienen desarrollando en el Estado de Emergencia. 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 

Regionales: 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA XIMENA LÓPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 134-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, a Gerencia General Regional disponga que los Gerentes, 

Subgerentes y Directores del Gobierno Regional de Junín, informen de manera telefónica y virtual los 

requerimientos del Consejo Regional en el trabajo remoto que vienen desarrollando durante el Estado 

de Emergencia Nacional.   

CONSEJERO DELEGADO: Pide a la Secretaria Ejecutiva que señale el siguiente punto de agenda.  
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TERCER PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA SOBRE LAS 

ESTRATÉGIAS ASUMIDAS PARA QUE PROTEJAN EL SECTOR AGRARIO Y EL APOYO DE 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS EN EL MARCO DE LA PROBLEMÁTICA DEL COVID-19 

SECRETARIA EJECUTIVA: Menciona que el siguiente punto de agenda es el Informe del Director 

Regional de Agricultura sobre las estrategias asumidas para que protejan el sector agrario y el apoyo de 

comercialización de productos en el marco de la problemática del Covid-19 

DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA (LIC.  ULISES PANEZ BERAUN)  

Saluda al pleno y expone. 

Menciona que sus actividades de urgencias se basan en cuatro puntos esenciales, las cuales son: 

Primer punto, fue la supervisión sobre el abastecimiento de productos a todas las provincias. Segundo 

punto, fue la articulación comercial. Tercer punto, la acreditación de los productores enmarcados en la 

normativa y la supervisión del cumplimiento de cobertura del seguro agrario. Asimismo, para el primer 

caso, respecto al abastecimiento de productos, inmediatamente declarado la Emergencia Nacional 

dispusieron a todos los directores de agencias agrarias que estén prevenidos, ya que fue importante 

tener la información para que canalicen algún tipo de problema que pudo haberse presentado, aclara 

que no tuvieron dificultades en el tema de abastecimiento en los principales mercados. Segundo punto, 

han articulado para que los productores que puedan tener dificultades para la venta de sus productos 

de primera necesidad se organicen con las diferentes municipalidades para ubicar puntos 

desconcertados de venta donde los productores tengan la oportunidad de ofrecer los productos 

directamente a los consumidores, este trabajo iniciaron en la Provincia de Huancayo, Concepción, Yauli 

– La Oroya, Tarma, Junín, y en pocas proporciones fue en Chanchamayo y Satipo ya que fueron 

lugares que cuentan con Agro rurales y los mercados son itinerantes, además todas dispusieron que 

todas las agencias agrarias atiendan la problemática de los productores que tenían dificultades para 

que trasladen sus movilidades (camiones) donde transportaban alimentos de primera necesidad, motivo 

por el cual estuvieron orientando el tema y dieron las respectivas acreditaciones.  
 

Asimismo, llevaron a cabo todas las supervisiones respecto a las inclemencias del tiempo, la agricultura 

y ganadería en diferentes puntos, por lo que actualmente los funcionarios que trabajan para la 

aseguradora realizan el trabajo de campo de todas las provincias a fin de que puedan coberturar con los 

seguros agrarios cumpliendo la normatividad del caso.   
 

CONSEJERO DELEGADO: Pide a los Consejeros Regionales que permanezcan presentes en las 

exposiciones de los funcionarios que fueron citados. 
 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 
 

1. Menciona que la presencia del Director fue para que brinde detalles de la seguridad del 
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agricultor en el entorno del contagio del Covid-2019. Pregunta. ¿Qué medidas ha tomado para 
que capacite al agricultor en el tema de protección (uso de mascarilla, guantes), asimismo a los 
transportistas? ¿En el mercado de Tarma la población no ve la presencia del sector agrario, 
qué medidas están optando respecto a lo mencionado?  

 
CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA:  
 

1. Señala que el director indicó que otorgo permisos a los transportistas para que puedan 
transportar productos comestibles, el cual debería indicar si los permisos son tanto para los 
pilotos y copilotos.  
 

 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 
 

1. Menciona que le preocupa la situación de su provincia, ya que un grupo de agricultores visitó su 
domicilio, el cual le manifestaron su malestar y preocupación por el tema de que no pueden 
expandir sus productos. Pregunta. ¿De qué manera se están organizando para que lleguen a la 
Provincia de Chupaca y combatan el tema de los hermanos agricultores?  

 
CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: 
 

1. Indica que la situación del mercado mayorista y alrededores del Estadio Huancayo están 
convertidos en un gran foco infeccioso. Pregunta. ¿La Dirección Regional de Agricultura, 
tomará otras medidas respecto a buscar un local más amplio para evitar el foco infeccioso, 
como por ejemplo el campo ferial de Yauris?  

 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
 

1. Menciona que le preocupa la situación de los hermanos agricultores. Pregunta. ¿Qué esfuerzos 
están haciendo en continuar con el abastecimiento de productos de primera necesidad a los 
mercados, y que no generen alzas de precios? ¿De qué manera están apoyando a los 
hermanos productores de flores?  

 
CONSEJERO DELEGADO: Menciona que el Presidente de la Republica designará un bono para la 
zona agrícola. Pide que informe si tiene conocimiento de la siguiente pregunta. ¿Este bono esta 
designado para el sector productivo?  
 

DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA: (LIC.  ULISES PANEZ BERAUN)  

Señala que existe un problema en cuanto a la contaminación y malas conductas de parte de los 
transportistas que ponen en evidencias los contagios masivos, es por ello que la Dirección de 
Agricultura están articulando conjuntamente con la Dirección Regional de Transportes y Diresa a fin de 
capacitar a los agricultores y transportistas de que cumplan toda la normatividad correspondiente y 
eviten los contagios masivos, por lo que creen que deberían redoblar esfuerzos en el tema de 
concientización de la agricultura.   
Asimismo, referente al mercado mayorista, la correcta gestión y fiscalización está dada por la 
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municipalidad, ya que deben tomar las acciones adecuadas a fin de que eviten la aglomeración de 
personas, además la Dirección de Agricultura recomendó que debería declararse en situación de 
emergencia el Mercado Mayorista de Huancayo y aledaños, sin embargo, continuarán articulando, a fin 
de que protejan la salud de la población. Referente a la pregunta del Consejero Jesús Lara, las 
acreditaciones que brinda esta dirección son solamente destinados para los pilotos y el copiloto que 
vendría a ser el dueño de la carga, no están autorizando a que puedan llevar personas adicionales. 
Respecto a la pregunta del Consejero Saúl Arcos, señala que seguirán trabajando con los puntos de 
venta, el cual actualmente están trabajando con ganaderos y agricultores de la Provincia de Chupaca, el 
cual están buscando la manera de que puedan colocar sus productos en diferentes puntos de ventas.  
De la misma manera, el Mercado Mayorista es un problema histórico para la provincia, en su momento 
la dirección solicitó que se declare en situación de emergencia sanitaria y posterior que se apertura 
ventas al por mayor y menor en lugares descentralizados, en su momento sugirieron que utilicen el 
Estadio Mariscal Castilla para el Tambo, las instalaciones del Complejo de Coto Coto para Chilca a fin 
que los mayoristas puedan vender sus productos y que eviten la aglomeración de la población, 
asimismo existen lugares alternativos que han sugerido como recreos, establecimientos de eventos 
sociales autorizando para que aperturen puntos de venta de los comerciantes. Respecto a la pregunta 
del Consejero David Eslado, refiere que continuarán articulando estos puntos de venta donde 
desarrollan los mercados itinerantes y puntos de ventas descentralizados, sin embargo, la normativa 
señala que deben priorizar la intervención a los productores que tengan alimentos perecibles, de otro 
lado hasta el momento no han contemplado a los comerciantes de flores que son de Tarma y 
Sapallanga, por lo que están buscando la manera de apoyarlos. Finalmente se dispuso dispositivos 
legales referente al bono rural, que son para las familias rurales y no un bono para productores, deben 
tener en cuenta que este bono rural está siendo canalizado por el MIDIS siendo que el Gobierno 
Regional ni la Dirección de Agricultura tienen injerencias en dicho punto, sin embargo el Ministerio de 
Economía y Finanzas emitió un dispositivo legal en el que trasfiere 150 millones al Ministerio de 
Agricultura y Riego,  con la finalidad de que apoyen a los productores de todo el país, ya que el 
presupuesto que designen será utilizado para el mantenimiento de canales de riego, dando prioridad a 
los agricultores. 
 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS:  
 

1. Pregunta. ¿Qué acciones están tomando la Dirección Regional de Agricultura para que 
garanticen la desintoxicación de todos los camiones que trasladan recursos agrícolas a todos 
los mercados?  
 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 
 

1. Señala que el director debería aclarar un poco más el tema de los permisos que están 
brindando a los pilotos y copilotos de las unidades de carga. Asimismo, estos permisos están 
dando a nivel de toda la Región Junín y quien es el encargado de brindarlo. 
 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: 
 

1. Pregunta ¿Cuentan con presupuesto asignado para apoyar a los productores en el tema de 
combustible a fin de que trasladen sus productos?  
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DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA (LIC.  ULISES PANEZ BERAUN)  

Manifiesta que, la Dirección Regional de Agricultura necesita trabajar en conjunto con las direcciones 
sectoriales para que se apoyen mutuamente, es por ello que coordinaron con la Dirección Regional de 
Transportes para que apoyen en cuanto a la desinfección de vehículos que trasladan alimentos de 
primera necesidad, además de coordinaciones con diversos municipios distritales que están realizando 
a iniciativa y financiamiento propio. Referente a la Agencia Agraria de Tarma – el Director está 
coordinando ya que es el encargado de emitir las credenciales sin demora alguna. Respecto a la 
pregunta del Consejero Luis Carhuallanqui Berrocal, señala que están coordinando con los directores 
de las agencias agrarias para que adquieran un presupuesto en el tema de combustible, el cual 
acordaron que deben priorizar en esta época de emergencia a fin de asistir con vehículos para que 
trasladen alimentos de primera necesidad, además el tema del seguro agrario ya visitó la Selva Central 
el cual beneficiará a las bajas aldeas que perdieron sus producciones por tema de inundaciones.     
 

CONSEJERA TATIANA ERLLINDA ARIAS ESPINOZA: 

1. Menciona que el Gobierno Regional debería evaluar para que entreguen un bono o ayuda 
humanitaria a aquellos agricultores que están expendiendo productos de primera necesidad, 
también el tema de las flores y madera en la zona de la Selva, actualmente no cuentan con 
recursos para que trasladen sus productos y no cuentan con apoyo del Gobierno. Por lo que 
pide solicitar al Gerente General la evaluación de que puedan otorgar algún bono a los 
productores agrícolas de productos de que no sean de primera necesidad. 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Indica que lo preocupante es el tema presupuestal, por otro lado, no sería bueno que se cree 
una división con los productores de primera necesidad. Finalmente, la Región Junín no cuenta 
con una base de datos, el cual generaría problemas a futuro.  

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: 

1. Señala que el pedido de la Consejera Tatiana generaría falsas expectativas, por lo que primero 
sería que se asesoren para que no incurran en error mas adelante.  

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 

1. Menciona que el pedido de la Consejera Tatiana podría trasladarlo a la Mesa Técnica del 
Gobierno Regional Junín para que ellos soliciten al Presidente de la República a fin de que 
eviten consultar a diferentes autoridades si es factible o no la propuesta.  

SECRETARIA EJECUTIVA: Indica que la Presidencia de Consejo de Ministros mantienen reuniones 
virtuales con los Gobernadores una vez por semana, en tal sentido sería conveniente la recomendación 
al ejecutivo transmitir la preocupación de la Consejera Tatiana Erlinda Arias en dicha plataforma.  

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación. Levanten la mano los Consejeros Regionales que 
estén de acuerdo en recomendar al Ejecutivo Regional evaluar las estrategias a nivel nacional para que 
atiendan al sector agrario que no estén atendiendo con productos de primera necesidad.   
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Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 
Regionales: 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA XIMENA LÓPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

El Consejo Regional, con el voto UNÁNIME de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 135-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: RECOMENDAR al Ejecutivo Regional evaluar las estrategias a nivel nacional 
para que atiendan u apoyen al sector agrario que produzca productos de primera necesidad en vista 
que ellos no cuentan con ningún bono.   
 
 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: 

1. Pide que debería ser conveniente que asignen un presupuesto para el sector de Agricultura, ya 
que es importante el traslado de productos para que abastezcan a la población. Por lo que sería 
viable se les asigne un presupuesto para el tema de combustible a los agricultores a fin de que 
puedan trasladar sus productos de primera necesidad a las ferias.  

 
CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación. Levanten la mano los Consejeros Regionales que 
estén decauerdo recomendar a la Gerencia General asignen un presupuesto para el tema de 
combustible a fin de trasladar productos de primera necesidad de parte de los agricultores que están 
llevando sus productos de primera necesidad a las ferias. 
 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 
Regionales: 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 
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CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA XIMENA LÓPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que no está de acuerdo, porque bajo dicha premisa 
todos los agricultores de la Región Junín pedirán lo mismo, por lo que no alcanzaría el presupuesto del 
Gobierno Regional Junín.   

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 136-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: RECOMENDAR, a la Gerencia General Regional el apoyo coordinado al sector 
agrario asignándoles un presupuesto para el tema de combustible a fin de que el agricultor realice el 
traslado de productos de primera necesidad a las ferias en toda la región Junín.   
 

CONSEJERO DELEGADO: Pide a la Secretaria Ejecutiva que señale el siguiente punto de agenda.  

 

CUARTO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES, RESPECTO A LAS ESTRATEGIAS ASUMIDAS POR SU DESPACHO PARA 
EL CONTROL DE INGRESO DE PERSONAS POR LAS FRONTERAS DE LA REGION JUNÍN CON 
OTRAS REGIONES EN EL MARCO DE LA PROBLEMÁTICA DEL COVID – 19.  

SECRETARIA EJECUTIVA: Menciona que siguiente punto de agenda es el Informe del Director 
Regional de Agricultura sobre las estrategias asumidas por su despacho para el control de ingreso de 
personas por las fronteras de la región Junín con otras regiones en el marco de la problemática del 
Covid – 19. 

DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (ABOG. JOSÉ EDUARDO 
BENDEZÚ GUTARRA) 

Saluda al pleno y expone. 
 

Manifiesta que el día 15 de marzo del año en curso, al declararse el Estado de Emergencia, ordenan 
que dentro de un plazo de 24 horas darían una tregua a los ciudadanos para que puedan regresar a sus 
lugares de orígenes, el día 16 de marzo conjuntamente con el personal de salud fueron a todos los 
terminales exigiendo que no puedan vender boletos hasta elevadas horas del día debido a que iba ser 
imposible el transporte, el día 17 de marzo se dirigieron a las fronteras de la Región, como son La 
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Oroya, Junín frontera con Pasco y Huacrapuquio que es la frontera con Huancavelica a fin de que 
corroboren que el transporte público interprovincial estuviesen nulos, asimismo por encargo del 
Gobernador Regional y el equipo de funcionarios determina  que a partir del 23 de marzo se protejan las 
fronteras de Junín de manera sanitaria, por lo que tenían la obligación de desinfectar a los vehículos 
que ingresarían a la Región Junín el cual de esta manera tuvieron tres puntos de trabajo ( Yauli – La 
Oroya, Zona de Pedregal – Chanchamayo, Huacrapuquio, San José de Quero, Palián).   
Asimismo, están en coordinación con las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú para el cuidado 
de las fronteras, tuvieron una queja por parte del Alcalde de San José de Quero que hizo llegar 
mediante el Consejero Saúl Arcos a la Plataforma Regional, señalando que había gran número de 
personas que ingresaban en horas de la noche a esta zona, el cual se dirigieron con la Policía Nacional 
y médicos de la Red de Chupaca a fin de que hagan un control más fuerte, asimismo pone de 
conocimiento que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones desde el primer día de emitida el 
estado de emergencia no trabajo en ninguna fiscalización, este es el motivo que hubo mucha 
negligencia al permitir que ingresen pobladores sin ninguna seguridad, además como un colofón agrega 
que han acelerado para el ingreso del sector público mecanismos digitales y virtuales para que hagan 
los tramites de la población, asimismo por orden de la plataforma virtual estuvieron coordinando con los 
Gobiernos Locales la forma del cómo sería el transporte público de los pasajeros en una eventual 
terminación de estado de emergencia.  
 
CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 
 

1. Menciona que el Gerente General en la mañana señaló que el Director de Transportes era el 
encargado de realizar los traslados de las personas que retornan a la región e internamente a 
las provincias. ¿Cuántos alcaldes a la fecha no tienen una respuesta respecto a los hoteles que 
fueron albergados los que fueron trasladados?  

 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: 
 

1. Indica que observó al momento de los traslados que cuentan con todas las medidas de 
seguridad, sin embargo, las capacidades de pasajeros no están cumpliendo. ¿Qué medidas 
está tomando la Dirección Regional de Transportes en cuanto al interior de pasajeros? ¿En los 
hoteles que fueron albergados las personas que fueron trasladados, serán confinadas hasta 
que confirmen que pueden abandonar el lugar de asilamiento? 

 
CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
 

1. Pregunta. ¿Qué tipo de control de bioseguridad están realizando a las unidades que están 
transportando los productos de primera necesidad?  

 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA:  
 

1. Señala que el día 06 de abril presentó un oficio respecto a la desinfección del puesto de salud 
de Yauli – La Oroya, sin embargo, le causó extrañeza que todos los Epps de la Dirección 
Regional de Transportes estaban deterioradas. ¿Qué medidas están tomando frente a lo 
vertido? 
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CONSEJERO DELEGADO: Menciona que están trasladando 120 personas a la Provincia de Junín, por 
lo que pide que aclare respecto a esta noticia.  
 
DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES: (ABOG. JOSÉ EDUARDO 
BENDEZÚ GUTARRA) 

Manifiesta que referente al documento de fecha 06 de abril de 2020 enviado por el Consejero Jorge 
Rojas, señala que no ha llegado a su despacho, sin embargo, le sorprende los estados de los Epps, 
puesto que semanalmente brindan todos los implementos de trabajo y viáticos para que cumplan sus 
trabajos adecuadamente, de esta manera solicitará un informe detallado al responsable de la zona de 
trabajo de La Oroya, además informa que cambiaron de lugar, encontrándose actualmente cercanos a 
Ticllo – Curipata. Respecto a lo vertido por el Consejero David Eslado, señala que conjuntamente en 
coordinación con la Dirección de Agricultura mantienen la seguridad a las unidades de carga, por lo que 
no se les hace fácil tener un registro de todas las unidades ya que llegan de diferentes puntos de todo el 
Perú, actualmente cuentan con fichas que entregan a los transportistas en el que señalan fecha, hora, 
lugar y a cargo de quien estuvo la fumigación del vehículo, de tal manera dicho pase tiene 24 horas de 
vigencia. Respecto al tema de los traslados, indica que es un tema que genera necesaria información, 
el estado general del país se encuentra en estado de emergencia, deben tener en cuenta que hubo una 
mala planificación de parte del Ejecutivo Central debido a que se amplía dicha cuarentena cada dos 
semanas, motivo por el cual la población opta por regresar a sus lugares de orígenes, el Consejo de 
Ministros decreta dos normas, una de ellas señala que pueden trasladarse ciudadanos de una región a 
otra, siendo responsables los Gobiernos Regionales que tienen la necesidad de trasladar a personas de 
otras regiones, señalando tres sectores de cada región que serán encargados, los cuales son INDECI 
(encargado de demostrar la residencia de las persona), Las Direcciones de Salud (para que determinen 
el estado de salud en que van a ser trasladados) y la Dirección de Transportes (Habilitando las 
unidades de traslado garantizando todas las medidas de bioseguridad), por lo que las personas si o si 
tienen que estar confinadas 14 días, donde el Gobierno Regional debe garantizar su hospedaje, 
alimentación y el monitoreo de salud en un aspecto general.  
Asimismo, el Gobierno Regional Junín, habilitó un registro virtual en su página web, el cual se 
inscribieron 9 mil personas para que sean trasladados a sus diferentes regiones, de la misma forma 
tienen coordinaciones con los diferentes alcaldes para que determinen los lugares y estadías de la 
población vulnerable (niños, embarazadas, adultos mayores y personas de bajo recursos económicos), 
asimismo ya coordinó con la Municipalidad de Chanchamayo para que se les derive a un grupo de 
personas siempre y cuando garanticen la seguridad debida. Asimismo, señala que los mayores 
responsables para el tema de traslados es INDECI como un órgano de apoyo a las Direcciones de 
Transportes, por lo que el Gobierno Central no tiene claridad ya que cambia de un momento a otro las 
normas, y por último no existe un plan de contención para los ciudadanos. Respecto al traslado de las 
personas no tienen ninguna información, ya que los traslados deben darse según a la relación que 
emita la comisión de evaluación de personas que necesitan ser trasladadas.  
 
CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
 

1. Señala que existe un inconveniente que está presentando la región y lo manifestó el Gerente 
General respecto a la escasa cantidad de pruebas rápidas, si bien es cierto el protocolo para 
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que realicen los traslados de lima para la Región Junín exige que estas personas pasen por 
una evaluación para que descarten el Covid – 19, asimismo, señala que en Jauja solo cuentan 
con 50 pruebas rápidas con una cantidad de 1180 personas que quieren viajar, y de Jauja para 
Lima son 200 personas el cual no cubre la cantidad de pruebas rápidas.  
 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 
 

1. Pregunta. ¿Cuándo tendrían previsto realizar un segundo registro? 
 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS:     
 

1. Señala que, en la mesa multipartidaria, el Coronel Albeida encargado del Indeci indicó que el 
Minsa de Lima brindó 500 mil pruebas rápidas, el cual posteriormente estarían siendo 
repartidas a cada región.  
 

DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (ABOG. JOSÉ EDUARDO 
BENDEZÚ GUTARRA) 

Manifiesta que primero deberán agotar la primera lista de las fechas de traslado, teniendo en cuenta 
que no solo están trasladando sino de un internamiento por catorce días del costeo absoluto de estadía 
y demás gastos, asimismo para que una persona ingrese al vehículo debió pasar por una prueba rápida 
a fin que descarten algún contagiado de Covid-19. De la misma manera, si realizarían los traslados a la 
deriva sucedería como en Matucana, encontrando varios ciudadanos positivos del Covid- 19, los cuales 
fueron trasladados a la Panamericana Sur para su aislamiento.   
 

CONSEJERO DELEGADO: Pide a la Secretaria Ejecutiva que señale el siguiente punto de agenda.  

 

QUINTO PUNTO: INFORME DEL GERENTE  GENERAL DE LA EPS MANTARO REFERENTE AL 
REQUERIMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, RESPECTO A LA EXONERACIÓN DE 
PAGO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DESAGÜE DE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL A LOS 
CIUDADANOS DE POBREZA Y EXTREMA POBREZA 

SECRETARIA EJECUTIVA: Menciona que siguiente punto de agenda es el Informe del Gerente 
General de la EPS Mantaro referente al requerimiento del Gobierno Regional Junín respecto a la 
exoneración de pago de los servicios de agua y desagüe de los meses de marzo y abril a los 
ciudadanos de pobreza y extrema pobreza 

GERENTE GENERAL DE LA EPS MUNICIPAL MANTARO (ABG. JUAN CARLOS BUENO RIVERA)  
 

Saluda al pleno y expone. 

Manifiesta que respecto al Oficio múltiple por parte del Gerente General Regional solicitó la suspensión 
de pagos de los meses de marzo y abril del presente año para que sean cobrados de manera 
fraccionada a partir de junio a diciembre del 2020 y el segundo punto fue para la población usuaria de 
pobreza, extrema pobreza y población vulnerable se les pueda exonerar el pago correspondiente, 
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asimismo señala que estos dos pedidos fueron evaluados por el directorio de la empresa y gerencias 
zonales de la EPS Mantaro el cual enviaron la respuesta mediante Oficio N° 069-2020 dirigido al 
Gobernador Regional de Junín – Dr. Fernando Orihuela Rojas, de esta manera se manifiestan de la 
siguiente manera la EPS Mantaro es una empresa pública de derecho privado cuya operación y 
mantenimiento se da por el cobro de las tarifas (tienen una sobrevivencia del cobro de las tarifas) por lo 
que significaría que pondrían en riesgo el mantenimiento de la empresa y también la prestación del 
servicio a los usuarios. La EPS Mantaro a nivel de las tres provincias cuya jurisdicción corresponde 
Jauja, Concepción y Chupaca atienden a más de 22 mil usuarios, en mérito a ello solicitaron que el 
Gobierno Regional Junín apruebe la donación de dos camiones cisternas para que atiendan a las 
Provincias de Concepción y Chupaca en razón de que el estado de emergencia fue repentino y solo 
cuentan con un cisterna que data hace 20 años de antigüedad en la zona de Jauja, sin embargo en las 
zonas de Chupaca y Concepción carecen de cisterna en cuanto a la prestación de servicio dirigida a la 
población, de esta manera los Gobiernos Regionales y Locales deben priorizar sus atenciones para que 
garanticen a través de los prestadores el servicio de saneamiento de agua potable de la población 
ubicada dentro de la jurisdicción de la Región Junín, conforme a lo establecido por el Decreto Supremo 
los Gobiernos Regionales y Locales están en la facultad de prestar el apoyo a todas las EPS con la 
finalidad que garanticen los servicios a los usuarios para que cuenten con agua potable para que eviten 
la propagación del Covid – 19. De esta manera solicitan al Gobierno Regional de Junín que apoyen a la 
EPS Mantaro con la dotación de dos cisternas para las dos provincias que tienen una gran cantidad de 
población. 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 

1. Pregunta. ¿La EPS brindará ayuda prorrateando la deuda de estos dos meses a los usuarios? 
¿Cuántas familias no cuentan con agua potable en Concepción y Chupaca?   

GERENTE GENERAL DE LA EPS MUNICIPAL MANTARO (ABG. JUAN CARLOS BUENO RIVERA)  
 

Menciona que de conformidad al Decreto Supremo N° 036-2020 – PCM faculta en realizar el 
fraccionamiento del pago de los usuarios que se encuentran dentro de la Jurisdicción de la Región 
Junín, sin embargo, este fraccionamiento solo puede darse para los de categoría social y categoría 
doméstica que no superen el consumo de los 50 m3 mensuales, por lo que están elaborando unas 
categorías internas para que atiendan los fraccionamientos de los usuarios y tienen que ser a pedido de 
parte dándoles la facilidad. Respecto a la segunda pregunta, según el Decreto de Urgencia N° 036-
2020 dan la obligación social a las EPS como mayores prestadores de cada provincia y distritos que no 
están dentro de la jurisdicción, sin embargo, tiene que ser a través de cisternas, por lo que necesitan la 
dotación de cisternas para que abastezcan a los usuarios de las tres provincias (Jauja, Concepción y 
Chupaca). 
 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: 
 

1. Pregunta. ¿Cuánto asciende el monto de dinero que está solicitando la EPS Mantaro?  

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: 

1. Pregunta. ¿Cómo hacían anteriormente para que hagan llegar este tipo de servicios? 
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GERENTE GENERAL DE LA EPS MUNICIPAL MANTARO (ABG. JUAN CARLOS BUENO RIVERA)  
 
Menciona que el pedido por parte de la EPS Municipal Mantaro son por las dos cisternas para que 
atiendan a las Provincias de Concepción y Chupaca, básicamente estaría sujetándose a una cotización 
dependiendo de los metros cúbicos según su capacidad de cada cisterna, el promedio de cada cisterna 
esta valorizada aproximadamente a 300 y 400 mil nuevos soles. Respecto a las necesidades de los 
usuarios, por norma están obligados a brindar servicios, el cual brindan a través de redes que están 
instaladas a sus domicilios y por el estado de emergencia según el decreto mencionado están obligados 
a prestar el servicio a poblaciones que no están dentro de la jurisdicción de Junín. Por lo que en las 
Provincias de Chupaca y Concepción necesitan ser abastecidos con las dos cisternas de agua potable. 
 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: 
 

1. Señala que dentro de su provincia existen distritos que no han logrado concretizar sus 
proyectos de saneamiento encontrándose paralizados actualmente, por lo que no cuentan con 
agua potable, asimismo existen muchas provincias con mayor necesidad de líquido elemento, 
siendo que no cuentan con proyectos de saneamientos como es el caso de la Provincia de 
Chupaca y Concepción. Por lo que solicita al Gobierno Regional Junín considere la donación de 
2 cisternas a la EPS Mantaro para el abastecimiento de agua para las provincias de Chupaca y 
Concepción.  

 
CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: 
 

1. Indica que OTAS es una entidad del Gobierno, que dota todo tipo de acuerdo conforme a lo 
solicitado por las EPS’s, de esta manera sugiere que deberían solicitar información a la entidad 
de la OTAS primero antes de concluir en un Acuerdo Regional. Por lo que la EPS Mantaro 
solicitaría bajo documentación a la OTAS solicitando una dotación de un camión cisterna. 

 
CONSEJERO DELEGADO: Señala que el Gerente debería aclarar la pregunta, además pide a los 
Consejeros Regionales que consoliden sus pedidos. 
 

GERENTE GENERAL DE LA EPS MUNICIPAL MANTARO (ABG. JUAN CARLOS BUENO RIVERA)  
 
Manifiesta que la EPS Mantaro con fecha 31 de marzo solicitó mediante Oficio N° 067-2020 al Ing. 
Pastor Paredes – Director de la OTAS la dotación de cisternas, sin embargo, a la fecha la respuesta se 
dio vía telefónica el cual pidieron que coordinen con Sedam Huancayo y compartan la cisterna que ellos 
tienen en calidad de préstamo, siendo el mismo caso que cedieron OTAS a Sedam Huancayo, por tal 
motivo recurren al Gobierno Regional de Junín para que adquieran dichas cisternas. 
 

CONSEJERO DELEGADO: Somete a votación. Levanten la mano los Consejeros Regionales que 
estén de acuerdo en solicitar, al Gobernador Regional de Junín, evaluar la adquisición de 2 cisternas para ser 

donados a la EPS Mantaro, a fin de atender las necesidades de agua potable a la jurisdicción de las Provincias 
de Chupaca y Concepción. 



 

42 
 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

 

Asimismo, señala que el voto será de manera nominal. Por lo que pregunta a los siguientes Consejeros 
Regionales: 

CONSEJERO JOSÉ VANDER VILLAZANA FLORES: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO SAÚL ARCOS GALVÁN: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO VERSAEL DÍAZ GALLARDO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JOSÉ MIGUEL ÁLVAREZ ROJAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO LUIS CARHUALLANQUI BERROCAL: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO DAVID ESLADO VARGAS: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA TATIANA ERLINDA ARIAS ESPINOZA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERA XIMENA LÓPEZ CASTRO: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JORGE LUIS BUENDÍA VILLENA: Señala que está de acuerdo 

CONSEJERO JESÚS EVER LARA GUERRA: Señala que está de acuerdo. 

CONSEJERO JORGE VICTORIANO ROJAS GAMARRA: Señala que no está de acuerdo, porqué 
primero deberían agotar todos los trámites ante la OTAS y Sedam Huancayo. 

El Consejo Regional, con el voto de la MAYORÍA de sus miembros emite el pronunciamiento siguiente:  
ACUERDO REGIONAL N° 137-2020-GRJ/CR 
ARTÍCULO PRIMERO: SOLICITAR, al Gobernador Regional de Junín, evaluar la adquisición de 2 
cisternas para ser donados a la EPS Mantaro, a fin de ser atendidas las necesidades de agua potable a 
la jurisdicción de las Provincias de Chupaca y Concepción. 
 
CONSEJERO DELEGADO: Pregunta por el siguiente punto de agenda. 

SECRETARIA EJECUTIVA: Se ha agotado los puntos de agenda Consejero Delegado. 

CONSEJERO DELEGADO: No habiendo más puntos que tratar se da por terminado la Sesión 
Ordinaria, siendo las (02:03 p.m.), se levanta la Sesión.  
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---------------------------------------------------                                         -------------------------------------------------   
Lic. Abimael Pascual Rojas Ticse                                              Abg. Ana María Córdova Capucho 

           CONSEJERO DELEGADO                                                               SECRETARIA EJECUTIVA CR-J   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, 

contiene en versión resumida y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de los DVDs (un) que 

obran en el archivo para su verificación. 


